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REG ENCIA D E L  REINO.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Aprobada por las Cortes Constituyentes en 3 de 
Junio último lá ley sobro organización del Tribunal de Cuen
tas del Reino, en el cual se establece una Sala tercera para el 
examen y fallo de las de Ultramar; y expedido por V. A. con 
fecha de hoy, á propuesta del Ministro* de Hacienda, el de
creto para el planteamiento provisional de dicha ley, proce
de como complemento natural de las disposiciones indicadas 
que la Sala de Indias del Tribunal existente hasta ahora pase 
á depender del Ministerio de Hacienda con su organización 
actual hasta que el nuevo Tribunal se constituya definitiva
mente con sujeción á la ley citada.

Al efecto, el Ministro que suscribe , de acuerdo con el de 
Hacienda, tiene la honra de someter á la aprobación de Y. A. 
el siguiente decreto.

Madrid 9 de Julio de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

JSegisfiüaa2ia«So M o re t y  P r e m le r g a s t .

DECRETO.
Como Regente del Reino, y en vista de lo propuesto por 

el Ministro de Ultramar de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El examen y fallo de las cuentas de las pro

vincias de Ultramar, que con sujeción á la ley de 3 de Junio 
último corresponde a la Sala tercera del Tribunal de Cuentas 
del Reino creada por la misma, continuará verificándose 
como hasta el presente por la Sala de Iridias del Tribunal 
existente, la cual dependerá en lo sucesivo del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 2.° Del crédito consignado'en los presupuestos de Ul
tram ar para esta atención se trasferirá al expresado Minis
terio de Hacienda la parte que se repute necesaria para el 
servicio.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar , de acuerdo con el de- 
Hacienda, dictará las disposiciones oportunas para el cum
plimiento del presente decreto.

Dado en Madrid á nueve de Julio de mil ochocientos se
tenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segism niaiiflo M o re t y  P rea id erg a stf.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo y el Juez de primera instancia de la ca
pital, de los cuales resulta:

Que D. Elias Francisco Rodríguez presentó en aquel Juzgado 
un interdicto de recobrar, fundándose en que estaba en posesión 
quieta y pacífica de la finca denominada la Bringa, sita en el ce- 
llero del barrio de la Foncalada, desde el año 1860 en que se la ce
dieron sus padres, quienes á su vez la habían heredado de sus as
cendientes, hasta que Manuel Secades, á nombre de D. Santiago 
Menéndez, le despojó de ella; entrando en la finca y arrancando 
varios árboles:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, el 
Juez, en vista de la información testifical practicada á instancia de 
Rodríguez, acordó la restitución; y aquel, después de mostrarse 
parte en el juicio, apeló de está providencia para ante la Audien
cia del territorio en 24 de Enero del presente año:

Que al dia siguiente recurrió el mismo al Gobernador de la pro
vincia en solicitud de que suscitase contienda de competencia, 
y al efecto acompañó á su instancia la escritura de compra de una 
finca llamada de los de las Calderas, y según el comprador huerta 
de la Arquetona, sita en el término de Foncajada y procedente del 
monasterio de San Pelayo, y el acta de posesión de dicha finca, 
según la cual tuvo lugar este acto el 42 de Agosto de 1868:

Que en su consecuencia el Gobernador requirió de inhibición 
al Juzgado, citando el núm. 8.° del art. 96 de la instrucción de 31 
de Mayo de 4855 y el art. 1.* de la real orden de 20 de Setiembre 
de 1862:

Que acordada la suspensión de todo procedimiento, el Juez, de 
conformidad con el dictamen del Promotor fiscal, mandó que Don 
Santiago Menéndez trajese á los autos la escritura de venta en que 
fundaba su derecho para poder apreciar si era una misma finca la 
que aquel compró al Estado y la que motivó el interdicto:

Que Menéndez, sin presentar al Juzgado dicho documento, sos
tuvo que la finca que él compró á la Hacienda era conocida también 
con el nombre de la Bringa:

Que el Juez, sustanciado el incidente de competencia, declaró 
tenerla para continuar los procedimientos, por cuanto según la ju
risprudencia establecida por el real decreto de 26 de Febrero 
de 1864, una vez puesto el comprador en la quieta y pacífica pose
sión de la finca que el Estado le vendió, cesa la competencia de la 
Administración para conocer de las cuestiones que puedan promo
verse con motivo de los actos posesorios que de la venta se de
riven: .

Que el Gobernador, de conformidad con lo informado por la 
Diputación provincial, insistió en su competencia, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 8.* del art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1856, que dispone que la Junta de Ventas entenderá en la reso
lución de todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones, así como en las que se hallen pendien
tes de las verificadas á consecuencia de los decretos de 1820 y 19 
de Febrero de 1836:

Yisto el art. 1 / de la real orden de 20 de Setiembre de 1852, 
según el cual corresponden al conocimiento de los Consejos pro
vinciales, y del Real en su caso, las cuestiones contenciosas rela
tivas á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arriendos y 
subastas de los bienes'nacionales y actos posesorios que de ellas 
se deriven hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacífica de ellos:

Considerando que D. Santiago Menéndez tomó posesión de la 
finca de las Calderas §1 12 de Agosto de 1868, según consta en el 
acta de la misma fecha que el mismo presentó en el Gobierno ci
vil de la provincia:

Considerando que por haber trascurrido con exceso un año y 
un dia desde que Santiago Menendefc tomó posesión de dicha-fin
ca hasta que se incoó el interdicto, debe considerársele en quieta 
y pacífica posesión de la misma, cesando en su consecuencia la fa
cultad de la Administración de entender en esta clase de nego
cios, según previene el art. 1.* de la real orden citada de 20 de Se
tiembre de 1852;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad ju
dicial, y lo acordado.
^  Madrid diez y ocho de Junio de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jínan Prim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN.
Excmo. S r . : En vista de las comunicaciones dirigidas 

por el Ministerio del digno cargo de Y. E. á este de Grácia y 
Justicia, en las que se manifiesta haber trascurrido el tér
mino legal desde que por segunda vez se publicaron en la 
forma establecida la$ vacantes de varios títulos del Reino; 
S. A. el Regente , de conformidad con lo dispuesto en Jas ex
presadas comunicaciones, ha tenido á bien declarar suprimi
dos los siguientes títulos :

Conde de Montagut.
Márqués de Guerra.
Marqués de Lara.
Vizconde de Barrantes.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1870.

L au rean o Figuerofia.
Sr. Ministro de Hacienda.

SUPRIMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 18 de Mayo de 1870, en el pleito se

guido en el Juzgado de primera instancia de Granollers y en la 
Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por D. José Palaudaries 
y Esturgó con Doña Josefa FsJjó y su hijo D. José Borrel sobre 
reivindicación de bienes, pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 23 de Junio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio Palaudaries, por testamento de 27 
de Setiembre de 4 532, instituyó por su heredero universal á su hijo 
Antonio Benito Palaudaries y á sus hijos (et ejus libaros); empero 
si su hijo Benito no fuese su heredero porque no quisiese ó no pu
diese, ó siéndolo falleciese en cualquier tiempo sine liberis, uno ó 
muchos, de legítimo y carnal matrimonio procreados, ó con tales 
que ninguno de los cuales llegare á los 25 años, le sustituyó, y he
redero universal instituyó á Segismundo et ejus liberos; sustitu
yendo para en su caso al Segismundo, á su otro hijo Juan y á sus 
hijos; y á este, á otros sus hijos varones que expresa y á sus hijos; 
y al último de ellos sustituyó y heredero nombró á Jáime Durán, 
hijo de su hija Eulalia; y si este falleciese sin hijos ó con tales que 
no llegasen á la edad de 25 años, les sustituyó á sus demás her
manos hijos de la Eulalia, varones, uno después del otro, guardan
do siempre orden de primogenitura; disponiendo además que el 
expresado su hijo y heredero Benito, ni cualquiera otro de sus hi
jos ó nietos á quien dicha su herencia previniese, 110 pudiera insti
tuir heredero de dichos bienes, ni instituir hembra alguna exis
tiendo hijos ó nietos suyos varones legítimos y naturales: que 
prohibía á Benito, su hijo y heredero, y á los otros hijos y nietos 
mencionados á quienes llegase su herencia, la venta, distracción 
y enajenación de los expresados bienes, pues quería que ellos se 
conservasen de suerte que íntegros y sin disminución pasasen de 
uno al otro: que el referido Benito, su hijo y heredero, y cualquie
ra otro de sus hijos ó nietos suyos y sus sucesores á quien ó á 
quienes dicha herencia previniese, estuviera obligado á habitar, re
sidir y tener su casa y hogar en la casa de Palaudaries; y por ú l
timo, que cualquiera de sus hijos ó nietos que fuese ordenado in 
sacris ó profeso en religión no pudiese ser admitido en la sucesión 
de sus bienes, pues le privaba de ellos:

Resultando que D. Antonio Benito Palaudaries, en su testa
mento de 45 de Marzo de 4556, y bajo del cual falleció en 25 de 
Agosto de 4575, instituyó por su heredero universal á su hijo Juan 
Antiso; y para el caso de que no lo fuese porque no quisiese ó no 
pudiese, ó siéndolo muriese sin hijos de legitimo y carnal matri
monio procreados, ó con tales que ninguno llegase á la edad de 
testar, sustituyó y herederos universales instituyó para los mis

mos casos sucesivamente á sus hijos Gerardo, Enrique, Sebastian, 
francisco de Asís, Juan Estéban, Antonio Juan, Monserrate Mi
guel, y a este para los mismos casos ó sus demás hijos nacederos 
de su matrimonio, guardando entre ellos orden de primogenitura 
y por linea masculina; y en defecto de ellos instituyó sucesiva
mente a sus hijas Leonor y Magdalena y á las demás hijas nace
deras; disponiendo que la última hija que sobreviviese á las otras 
fuese heredera suya universal á todas sus voluntades libremente 
hacederas; pero con tal pacto, forma y condición que el heredero 
suyo que para siempre fuese hubiera de tener y guardar el nombre 
propio de Palaudaries, y no pudiera casarse con hija de caballero 
sino con hija de honrado labrador: ’

Resultando que en 19 de Noviembre de 4594 falleció Juan An- 
» hlJ° Primogénito del Antonio Benito Palaudaries, bajo el tés

tame.] to que había otorgado en 24 de Mayo de 4590, dejando por he
redero de todos sus bienes al heredero ó sucesor de su casa de Pa- 
Jaudanes con los pactos que su padre Benito habia dispuesto en su 
testamento; y en 29 del mismo mes el Presbítero D. Francisco de 
Asís Juan Benito Palaudaries, cuartogénito de D. Antonio Benito 
acompañando los testamentos de este y de Juan Antiso, su herí 
mano, y fundado en que viviendo este fallecieron sus otros her
manos Gerardo y Enrique Sebastian llamados en segundo y tercer 
lugar, por cuyo motivo la fideicomisaria sustitución se conside
raba devuelta o traspasada á él como cuarto llamado y sobrevi
viente , pidió ante el Regente de Veguería de Barcelona que todas 
las herencias , bienes y derechos que fueron de dicho su padre Don 
Antonio Benito Palaudaries, su hermano, le fueran adjudicados 
con plenitud de derechos en virtud del citado vínculo y fideico
misaria sustitución y de dicho testamento; y en su vista y de la 
información testifical que dió acerca del fallecimiento de sus an
teriores hermanos, se dictó sentencia en 13 de Marzo de 4592 de
clarando que la universal herencia y bienes que fueron de dicho 
Antonio Benito Palaudaries debían adjudicarse á dicho Francisco 
Juan Benito, su hijo, en fuerza del precitado fideicomiso ordenado 
por aquel en su ultimo testamento, como con la presente se le ad
judicaban y se declaraba pertenecer con toda plenitud de derechos 
junto con la herencia y bienes de dicho Juan Antonio Palaudaries 
su heimano, en virtud de su testamentaria disposición; y que en 
su consecuencia debía ponérsele como se le mandaba poner en la 
real y actual posesión de dichos bienes y herencias no existiendo 
otro legitimo poseedor:

Resultando que D. Juan Estéban Palaudaries, hijo quintogénito 
del D. con Paula Coll, falleció en 20 de
Setiembre de 189»; y en 8» de Enero de 1593 fué bautizado como 
hijo del difunto Esteban Palaudaries y de Paula, su muier Miguel 
Juan Benito Estéban Palaudaries: ' J * gUGi

Resultando que por escritura pública de 85 de Febrero de 1897 
el citado Presbítero D. Francisco de Asís Juan Palaudaries, aten
diendo a que por haber fallecido sin hijos sus hermanos Juan An- 
torno, Gerardo y Enrique se justificaron á favor del otorgante las 
sustituciones hechas por su padre, y después de él á favor de su 
hermano Antonio Juan por haber premuerto el otro hermano Es
teban I alaudaries; atendiendo qué se hallaba constituido el otor
gante en sagradas órdenes y que por esta causa debia aspirar a 
negocios mas elevados que los mundanos y abstenerse de admi
nistrar la herencia paterna, principalmente cuando no podia tener 
.efecto la condición y el pacto continuado de dicho fideicomiso, 
declaró que no quena ser heredero de dicho Antonio Benito Pa- 
laudaries, su padre, y en su consecuencia repudiaba dicha herencia 
y el vinculo de la sustitución á su favor establecido en el precitado 
testamento, a favor del Antonio Juan de Palaudaries, su hermano 
en el acto presente y aceptante en calidad de heredero sustituido 
al otorgante y a los otros hermanos premuertos é instituido por el 
memorado Antonio Benito, su padre:

Resultando que por escritura de 87 de Enero de 1634 Miguel 
Frías, como mando de María Angela Trias y Palaudaries, hija det 
U. Antonio Juan Palaudaries, confesó y reconoció á favor del mo
nasterio de San Pedro de las Puellas de Barcelona que la dicha su 
mujer tenia y poseía los mansos llamados Palaudaries, Sala, la 
lriola y Iinestas Turia, perteneciendo todo á la María Angela 
como luja y heredera de Antonio Juan Palaudaries, que los obtuvo 
por muerte de sus diversos hermanos y repudiación hecha en su 
favor por D. Francisco de Asís Juan Palaudaries, y estos por he
rencia de su padre Antonio Benito; y que Paula Coll, en su testa
mento cíe 43 de Diciembre de 4650, instituyó por su heredero uni
versal á su hijo Antonio Palaudaries, sustituyéndole con otros sus 
hijos para el caso de que no fuese su heredero, ó que siéndolo fa
lleciese sin hijos legítimos y naturales de legítimo y carnal ma
trimonio procreados, ó con tales que ninguno llegase á la edad de 
hacer testamento:

Resultando que al fallecimiento de D. Juan Palaudaries, hijo de 
Miguel Pibernat y tercer nieto del Antonio Juan Palaudaries, los 
curadores de los nietos, cuyos nombres no se expresan , del Don 
Juan, á quien se titula heredero, señor útil y poseedor del manso 
Palaudaries, formaron por medio de escritura pública de 40 de Di
ciembre de 4760 el correspondiente inventario de todos sus bienes, 
muebles é inmuebles, describiéndose entre estos la casa y here
dad’ llamada Palaudaries:

Resultando que por escritura de 48 de Diciembre de 4865 Doña 
María Esturgó, viuda de D. José de Palaudaries, por quien se ha
llaba instituida heredera con facultad de nombrar heredero á aquel 
de sus hijos que mejor le pareciese, en uso de esta facultad, úni
camente en cuanto á los bienes y derechos que á su marido perte
necían como sucediendo al mayorazgo de sus progenitores D. An
tonio y D. Antonio Benito de Palaudaries, otorgó que daba y he
redaba y por título de donación y heredamiento universal conce
día á su hijo D. José de Palaudaries y Esturgó todos los bienes, 
derechos y acciones , muebles é inmuebles, presentes y futuros que 
en dichos mayorazgos compitieron al dicho su difunto esposo, eon 
el pacto empero de que se reservaba la donadora durante su vida 
natural el usufructo dé la mitad de los bienes donados:

Resultando que con presentación de esta escritura y de varios 
de los documentos referidos, D. José de Palaudaries y Esturgó de
dujo la actual demanda en 40 de Julio de 4866, pretendiendo que 
se condenara á Doña Josefa Fatjó y D. José Borrel Fatjó, madre é 
hijo, en hajber de dimitir á favor del demandante el manso Pa
laudaries y demás bienes que formaron parte del mayorazgo de 
Palaudaries, individualizados en las confesiones é inventario que 
producía, al tenor délo dispue&Qfea el testamento de D. Antonio



Palaudaries y en el de D. A ntonio Benito Palaudaries, con todos 
sus lionores, posesiones, derechos y acciones, y con los frutos per
cibidos y podidos percibir, liquidación reservada, desde 23 de Abril 
de 1855 en que la posesión civil de los mismos por m inisterio de 
la  ley pasó al demandante, para lo que alegó que el testam ento de 
D. A ntonio.Palaudaries de 25 de Setiembre de 1532 establecía un 
mayorazgo de rigorosa agnación gradual de prim ogenitura y m as- 
culinidad, y tam bién contenia mayorazgo ó fideicomiso regular por 
grados el testam ento de D. Antonio Benito Palaudaries otorgado 
en 15 de Marzo de 1556: que al fallecimiento de este únicam ente 
existían de su m atrim onio sus cuatro hijos D. Juan A ntiso , Don 
Francisco de Asís Juan Benito Vicente, D. Juan Estéban y D. A n
tonio Juan: que habiendo entrado el primogénito D. Juan Antiso 
en la posesión del mayorazgo, muerto sin hijos en 19 de Noviem
bre de 1591, é inhibido de ser heredero D. Francisco de Asís Juan 
Benito Vicente por hallarse ordenado in  sacris, y como tal expre
sam ente excluido de la herencia ó mayorazgo según voluntad ex
presa y term inante de D. Antonio Palaudaries, la posesión del ma
yorazgo pasóá D. Juan Estéban, y á su' muerte, ocurrida en 25 de 
Setiembre de 1592, á su hijo postumo D.,Miguel de Palaudaries y 
Coll, y de este á sus hijos y descendientes sucesivamente hasta el 
dem andante, que era dueño libre y absoluto de los bienes que in
tegraban el mayorazgo fundado por el D. Antonio de Palaudaries 
en cuanto á la mitad, como heredero de su difunto padre D. José 
Palaudaries y F o n o ll; y en cuanto á la otra m ita d , como á hijo 
prim ogénito del mismo y en la calidad de tal sucesor inm ediato 
por línea recta y masculina del fundador D. A ntonio Palaudaries, 
habiéndosele traslerido por m inisterio de la ley la posesión de 
dichos bienes desde el 23 de Abril de 1855 en que m urió su padre: 
que los demandados, aun cuando procedieran de línea preferente y 
masculina, deberían d im itir lo s  bienes á favor del dem andante por 
haber faltado á la condición im puesta por el fundador de llevar 
siempre el apellido y arm as de Palaudaries, y de residir constante
m ente en el castillo ó casa del mismo nombre:

Resultando que Doña Josefa Fatjó se opuso á la demanda ex- 
cepcionando que el testam ento de Antonio Palaudaries no conte
n ia  un vínculo ó mayorazgo, sino una sustitución fideicomisaria 
para el caso de que su primogénito A ntonio Benito fuese heredero 
y muriese sin hijos, ó con tales que ninguno de ellos llegase á la 
edad de 25 años, sustitución que dejó de tener efecto desde el mo
mento en que el Benito fué heredero y los hijos que dejó al m orir 
cum plieron 25 años: que la prohibición de enajenar los bienes del 
fideicomiso no fué perpetua ni indefinida, sino tem poral, lim itada 
á  los hijos y nietos lo mismo que la obligación de preferir á los 
varones: que Antonio Benito, primogénito y heredero instituido de 
A ntonio Palaudaries, léjos de reconocer la existencia del supuesto 
m ayorazgo, dispuso de Jos bienes que habia heredado de su padre 
con plena y absoluta libertad á favor de sus hijos; y que al in sti
tu ir  y su stitu ir por la vulgar y fideicomisaria á sus hijos para el 
caso de no tenerlos estos, no excluyó á los ordenados in  sacris: 
que habiéndose purificado la sustitución á favor del Presbítero 
D. Francisco de Asís Palaudaries por la prem oriencia de sus her
manos mayores, pudo cederla á su herm ano Antonio Juan en 4597, 
sabré todo cuando el otro su herm ano Juan Estéban habia ya fa
llecido en 4592; y no pudiendo im pugnarse tal cesión , el A ntonio 
'Juan adquirió con plenitud de derechos la herencia de su padre, y 
pudo trasferirla á su hija Angela Palaudaries y esta á sus descen
dientes, de los que era legítim a representante la actual poseedora 
de los mansos Palaudaries y agregados Doña Josefa Fatjó, por más 
que en el dia no llevase el apellido de Palaudaries , porque sólo 
podría alcanzarla la  obligación de llevarle cuando existiese el 
supuesto m ayorazgo; y que cualquiera que fuese el derecho que 
D. José de Palaudaries y Eslurgó hubiese podido pretender en la 
herencia y bienes,de A ntonio de Palaudaries y de Antonio Benito, 
habría más que prescrito desde que , adjudicada la herencia al 
P resbítero  D. Francisco de Asís Palaudaries en 4592, la cedió este 
en 4597 á su hermano A ntonio  Juan por la prem oriencia de los 
demás:

R esultando que seguido el pleito por sus trám ites , el Juez de 
.primera instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala tercera de 
la  Audiencia en 23 de Junio de 4869, absolviendo de la demanda á 
Doña Josefa F a tjó , á quien se alzaba la prevención que le fué he
cha al tiempo de la notificación de la m ism a, im poniendo al de
m andante silencio y callam iento perpétuo, sin hacer especial con
denación de costas :

R esultando que D. José Palaudaries y E sturgó interpuso recur
so de casación citando entonces, y después en tiempo oportuno ante 
este T ribunal Supremo, como infringidas:

4.° La ley del contrato, ó sea la voluntad expresa, m anifestada 
en  el testam ento de D. A ntonio Palaudaries, al absolver de la de
m anda á Doña José Fatjó, toda vez que aquel dispuso que los bie
nes se conservasen íntegros en la familia y por siempre pasasen de 
uno al otro de sus descendientes varones de varones, con exclusión 
de las h em b ras , imponiendo á todos los llamados á la sucesión la 
condición de que no pudieran vender y enajenar cosa alguna del 
patrim onio, pues «quería que se conservasen íntegros para que ín 
tegram ente y sin dism inución pasase del uno al otro» de los lla 
mados á su ced e r:

2.° .L a ley del contrato, ó sea la voluntad del testador expresa
da en el testam ento de D. Antonio Benito Palaudaries , puesto que 
el testador, después que hubo hecho los llam am ientos en favor de 
sus hijos con preferencia de mayor á menor y de varón á hem bra, 
añadió que en el caso de que pasaran sus bienes á la ú ltim a de sus 
h ijas , su heredera u n iv e rsa l, la fuera potestativa la elección ó de
signación de heredero; empero con tal pacto y condición, que el 
que por siempre fuese heredero del mismo testador hubiere de 
tener y de guardar el apellido de Palaudaries:

3.° Las leyes 65 , 84-, 470, 201 y 220 del Digesto De verborum  
sign ifica tione , según las que, «cuando el testador habia del here 
dero se refiere, no sólo al inm ediato heredero, sí que tam bién á to
dos los u lte rio re s ; y cuando habla de los hijos ó Jiberos, no sólo 
se refiere á sus nietos y biznietos, sí que tam bién á todos los demás 
descendientes de estos ;» siendo visto por Jo tanto que con arreglo 
á dichas leyes las condiciones im puestas por D. A ntonio y D. A n
tonio  Benito á sus hijos líberos y herederos venian im puestas á 
todos y á cada uno de sus descendientes y en su v irtud  no podían 
vender ni enajenar los b ien es , y habían de ser varones m iéntras 
los hubiese en la fam ilia del testador, residir constantem ente en 
el manso Palaudaries y tener y guardar este apellido:

4.° L a doctrina ó ju risp ru d en c ia  sentada por este T ribunal Su
premo en 23 de A bril de 4864, 30 de Diciembre de 4865, 44 de 
Octubre de 4867 y o t r a s , porque se incu rría  en error cuando en 
l a  sentencia se consideraba que por el hecho de tener hijos mayo
re s  de 25 años tenia los bienes libres D. A ntonio Benito, y que las 
prohibiciones im puestas por D. A ntonio á sus hijos y descendien

t e s  no eran constitu tivas del v ínculo, siendo así que la c ircuns
tancia de m orir el prim er heredero institu ido  con hijos mayores 
de 25 años no signiñeaba m ás que la exclusión de las otras líneas 
por miéntras hubiera descendientes varones de varones del prim er 
institu ido :

5 /  La ley 3.a, párrafo tercero, libro 6.° Cod. De legatiset fideico- 
m is is , cuando dispone que la usucapcion n i la prescripción de 
largo tiempo procede contra los legatarios y fideicom isarios; y la 
ley  194 Dig. De diversis regulis ju r is  , cuando dispone «que aque
llos que por sucesión aunque larguísim a fueron llamados herede- 

• ro s por el difunto, se entienden tan  herederos como el principal 
h e re d e ro ;» pues siendo el demandante llam ado heredero para el 
-caso que se habia purificado de m orir sin  hijos todos sus prede
cesores , se hallaba con respecto al testador en pl caso que si fuese 

primer heredero; y como el derecho no se purificó á su favor

hasta  el año de 4855 en que falleció su padre D. José Palaudaries, 
no podia obstarle la excepción de prescripción, ni procedía la apli
cación del usatje omnes causee:

6.° La doctrina sentada por este T ribunal Supremo en senten
cias de 30 de Noviembre de 4860, 43 de Mayo y 25 de Junio 
de 4862, 23 de Marzo de 4863, 27 de Mayo de 4864, 31 de Octubre 
de 4866 al decretarse que obstaba á la dem anda la excepción de 
prescripción, siendo así que los bienes eran v incu lados, y como 
tales im prescriptibles ántes.del 30 de Agosto de 4836:

7.° La ju risprudencia sentada por este T ribunal Supremo en 
sentencias de 23 de Diciembre de 4865 y 26 de Febrero de 1867, 
según las q u e , cuando por haberse perdido ó destruido los proto
colos un documento no puede cotejarse , tiene este íuerza le g a l; y 
la consignada en sentencia de este mismo T ribunal Supremo de 26 
de Setiembre de 4867, que declara «que el hecho de tom ar un l i t i 
gante por base de sus excepciones unos documentos presentados 
se entiende que presta á ellos asentimiento;» todo esto en el caso 
de que la Sala sentenciadora, al absolver, de la dem anda á Doña Jo
sefa F atjó , entendiera que la .falta de cotejo invalidaba el testa
m ento; pues aquí la parte demandada tomó por base para la ale
gación de sus excepciones los documentos presentados, y les prestó 
por consiguiente su asentimiento:

8.° Las leyes 29 y 54 del Dig. De diversis regulis ju r is ,  se
gún las que, poseídos de mala f é , ó mejor dicho, usurpados los 
bienes de Palaudaries por D. Francisco de A sís, siendo viciosa la 
posesión en un principio, no pudo validarse con el tiempo porque 
el vicio ó la mala fé se perpetuó en sus sucesores; y como no tenia 
el dominio de los bienes, tampoco podia trasm itirlo  al D. Antonio 
Juan, á tenor de lo dispuesto en las citadas reglas de derecho:

9.° Al absolver á los demandados en el supuesto de que el tes
tam ento de D. A ntonio Palaudaries no contiene la voluntad de fun
dar un mayorazgo ó vinculación, y en el concepto tam bién de que la 
ú ltim a disposición testam entaria de D. A ntonio Benito Palauda
ries no encierra una fundación á favor de sus descendientes va
rones del apellido Palaudaries, se infringían la voluntad  del testa
dor, que es ley que debe ser exacta y religiosam ente cumplida; 
la 5.a, tít. 33, P artida  7.a, y el principio establecido por este T ribu
nal Supremo en sentencia de 40 de Marzo de 4863, según el que, 
aun cuando la designación de heredero hecha en favor de nn p ri
mogénito con llam am iento subsidiario de sus herm anas y he los 
hijos de estas puede decirse que es un heredam iento general; sin 
embargo, si después de estos se llam a á suceder en los bienes a los 
descendientes en general del te s tad o r, con- la prevención de que 
estos ni aquellos puedan enajenarlos para que así se conserven 
perpétuam ente en la fam ilia, como estas condiciones por su carác
ter de perpetuidad sólo son aplicables á los vínculos y mayorazgos, 
es claro que el testador quiso hacer una fundación de esta clase:-

40. Al invocar la prescripción del usatje omnes causee tratándose 
como se tra ta  de bienes amayorazgados ó vinculados, acerca de los 
cuales no existe legislación m unicipal catalana, debiéndose obser
var en tal caso, á tenor del decreto de nueva planta las disposicio
nes del derecho común , se infringía la doctrina sentada por este 
Tribunal Supremo en sentencia de 26 de A bril de 1853 y otras 
decisiones posteriores, que enseña que la prescripción no tiene lu 
gar cuando se tra ta  de bienes v inculados, y la doctrina más con
creta de la decisión de 43 de Diciembre de 4864, que dice que, tra
tándose de bienes im prescrip tib les,,no  puede invocarse útilm ente 
la prescripción que las leyes conceden á los tenedores de la cosa 
por 30 ó más años continuos por cualquier m anera que hubiesen 
la tenenc ia ;

Y 44. E l precepto legal consignado en sentencia de este T rib u 
nal Suprem o de 24 de Marzo de 4859, que establece que en la s u 
cesión de los mayorazgos debe atenderse á la línea con preferen
cia de toda otra circunstancia si lqs fundadores no han  establecido 
lo contrario: '

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que la condición esencial para la constitución 

ju ríd ica  de las an tiguas vinculaciones era la de su perpetuidad, 
tanto en la institución m ism a como en la prohibición de enajenar 
los bienes que com prendían , como en la sucesión de las personas 
y líneas llam adas por el fundador á su ob tenc ión :

Considerando, relativam ente al testam ento otorgado en 27 de 
Setiem bre de i 532 por D. Antonio de P alaudaries , que la in s ti tu 
ción hereditaria en él contenida carece de aquella condición esen
cial bajo todos los indicados aspectos, lim itándose á establecer 
una sustitución vulgar y otra fideicom isaria , ó sea un fideicomiso 
condicional y tem poral en favor de los hijos y nietos del testador 
para el caso de que el llamado prim era ó sucesivam ente no llegase 
á ser su h e red e ro , ó de que aun siéndolo falleciese sin hijos que 
llegasen á la edad de 25 años :

Considerando que dichas sustituciones ó fideicomiso tem poral 
debían necesariam ente term inarse y ex tinguirse  en el mom ento 
en que cualquiera de los llam ados entrase realm ente por su orden 
y lugar en la herencia del D. Antonio, y llenase la condición de 
fallecer con hijos que llegasen á la indicada edad; todo lo cual se 
realizó en su hijo prim ogénito y prim er llamado A ntonio Benito, 
quedando por consiguiente term inado y extinguido en este el 
mencionado fideicomiso:

Considerando que estas observaciones jurídicas, deducidas del 
literal contexto del citado testam ento  de D. Antonio de Palaudaries, 
se hallan  además comprobadas y corroboradas por la aquiescencia 
y reconocim iento de toda su descendencia, y por hechos contempo
ráneos tan significativos como el de haber dispuesto librem ente su 
hijo Benito de todos sus bienes sin reconocer gravám en alguno de 
restitución respecto de los p a te rn o s ; el de haberse lim itado su 
nieto Francisco de Asís á solicitar en 4594 la posesión de las h e 
rencias de su padre el indicado Benito, y de su herm ano prim ogé
nito Juan Antiso; y el de haber renunciado el mismo Francisco 
de Asís en 4597 á favor de su herm ano siguiente en grado A nto
nio Juan su expresada herencia pa te rn a , sin hacer la m enor m en
ción de vínculo ninguno que procediese de su abuelo:

Considerando, en cuanto al testam ento del referido Antonio 
Benito de Palaudaries, otorgado en 45 de Marzo de 4556, que no 
establece en m anera alguna la indicada condición de perpetuidad 
en la sucesión, ni en los llam am ientos n i en la prohibición de 
enajenar, conteniendo tan sólo una sim ple sustitución en tre  sus 
hijos é hijas, á la ú ltim a de las cuales nom bra heredera suya u n i
versal á todas sus voluntades librem ente hacederas; y constituyen
do, por consiguiente, nn fideicomiso tem poral que quedó igual
m ente term inado y extinguido por haberse cum plido en el m en
cionado Antonio Juan Palaudaries, ascendiente de la parte de
m andada, las condiciones im puestas por el testador:

Considerando, en su virtud, que la acción prom ovida por D. José 
de Palaudaries carece de todo fundam ento legal; y que la Sala sen
tenciadora, al declararlo así, añadiendo que á m ayor abundam ien
to habría caducado y prescrito con arreglo á la legislación de Ca
taluña por elJarguísim o tiempo trascu rrido  desde que pudo ejer
citarse, no ha infringido la voluntad de los referidos testadores ni 
n inguna de las leyes y doctrinas que el recu rren te  m enciona ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lugar 
al recurso de casadion in terpuesto  por D. José Palaudaries y E s
turgó, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de la  can
tidad de 400 escudos que depositó, los que se d istribu irán  en la 
form a prevenida por la lev; y m andam os se devuelvan los autos á 
la A udiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a c e t a  
d e  M a d r ip  é insertará en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, 3o p ro n u n c iam o s, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio  García,—José M. C áceres.= L aureano  de A rrie -

ta .= F ranc isco  María de C astilla.—Joaquín Jau m ar.= Jo sé  F erm ín  
de M uro .=Fernando  Perez de Rozas.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r por 
el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro del T ribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 48 de Mayo de 4870 .=  Dionisio A ntonio de Puga.

M EM ORIA  
SOBRE LAS BIBLIOTECA S POPULARES,

presentada ,

AM* EXCISO. Sr. I>. «fOSÉ EC H EG ABAY ,
MINISTRO DE FOMENTO,

POR

DON F E L I P E  P I C A T 0 S T E ,
J e f e  tfel p r im e r  jflícjg;ociado cíe Instrucción! p iiJ íliea  (1).

APÉNDICES.
Wúm, 1.

BIBLIOTECAS POPULARES.
COLECCIONES DE LIBRO S FORM ADOS P O R  LA DIRECCION G EN E R A L  

INSTRUCCIO N P Ú B L IC A , CON E X P R E SIO N  DE LA S LOCALIDADES QU E  
LAS H AN O BTENIDO , FU NDAM ENTO  DE LA CONCESION , FE C IIA  j)E  
ESTA , NÚM ERO DE O BRAS Y M ATERIA S QUE A B R A Z A N .

51 .
San C lem en te .—Be la provincia  de Cuenca, con 3.842 habitan

tes.— E\ Municipio, funcionarios públicos, Clero, P ro feso res,'a rtis
tas é industriales, vecinos todos de esta villa, acudieron en 4 del 
actual al Excmo. Sr. M inistro de Fom ento en solicitud de una co
lección de libros para crear una B iblioteca popular, fundándose en 
la  necesidad de traba ja r asidua y constantem ente en el desarrollo 
de la instrucción para asentar las libertades conquistadas en la só
lida base de la ilustración  de los pueblos, en la  gran im portancia 
que tiene en la provincia por su num eroso vecindario y por ser 
cabeza de partido ju d ic ia l, en la gran  afición que á las letras y á 
las ciencias han m ostrado en todos tiempos sus habitantes; y por 
últim o, en los m éritos contraídos en la enseñanza por el Profesor 
de Instrucción prim aria  de la m ism a D. Meliton E scam illa, pre
m iado con m edalla de oro en certam en público: la Dirección, come 
prueba del aprecio y agrado con que habia visto los deseos m ani
festados por su digno y celoso Municipio y num eroso vecindario 
para la instalación de una Biblioteca popular, acordó destinar en 
40 del actual la colección de libros núm . 54. Consta de 462 obras, 
188 volúm enes y 47 hojas, que agrupadas por m aterias ofrecen el 
siguiente resultado:
De lec tu ra  y rec reo ..............  38 A g ricu ltu ra , Industria  y
E sc r i tu ra   4 Com ercio.............................. 42
G ram ática ...............................  43 Medicina....................................  %
L en g u as ..................... 3 Bellas A rte s ........................  3
L ite ra tu ra  y F iloso fía   47 Ciencias m orales y políticas. 46
M atem áticas  23 ------
Geografía é  H isto ria   27 T o ta l___  162
Ciencias físico-quím icas y  ____

n a tu ra le s ..............................  7

52 .
P a le n c ia .— Capital de la provincia  de su nombre , con 42.844 

habitantes.—El Alcalde popular de esta ciudad, en unión del P re
sidente de la Ju n ta  provincial de Instrucción prim aria, solicitó de 
este M inisterio en 40 de Enero ú ltim o la concesión de una B iblio
teca popular que se pondría bajo la  custodia y dirección del ilus
trado Profesor D. Felipe P rieto  y A guado , com prom etiéndose á 
consignar en el p resupuesto  m unicipal las cantidades necesarias 
para  atender á su instalación , conservación y aum ento sucesivo. 
Apoyaba su pretensión en lo conveniente que era recordar á los 
hijos de esta hoy tan decaída ciudad los hechos gloriosos de sus 
antepasados , lo cual sólo podia conseguirse difundiendo la ilu s
tración y cu ltu ra  por todos los ám bitos del p a ís , á cuya necesidad 
respondía perfectam ente la instalación de Bibliotecas populares. 
L a Dirección genera l, en v ista de lo expuesto , destinó á esta c iu 
dad con fecha 48 de Febrero la colección núm . 52, com puesta 
de 455 obras con 464 volúm enes y siete ho jas , distribuidos como 
sigue :

De lectura................................  55 A gricu ltu ra , In dustria  y Co-
E s c r i tu ra     4 m ercio.....................  24
G ram ática  8 M edicina...................  3
L ite ra tu ra  y F iloso fía   48 M úsica  .....................  4
L e n g u a s .  5 Bellas A rte s ................ 4
M atemáticas  42 Ciencias m orales y políticas. 9
D ibujo    4 -------- -
Geografía é H isto ria   23 To t a l ...............  455
Ciencias físico-quím icas y  ------

n a tu ra le s .............................. 6

53.
A rnedo, de la provincia  de Logro fio, con 3.489 habitantes.— Con 

fecha 6 de Noviembre de 4869 y 48 de E nero  del corriente año, el 
A yuntam iento  y Ju n ta  local de Instrucción  prim aria de esta c iu 
dad solicitaron una colección de libros que sirviese de base á una 
Biblioteca popular, cuya institución  consideraban ú til y conve
niente en aquella lo ca lid ad , bastante im p o rtan te , no sólo por el 
núm ero de habitantes, sino tam bién porque siendo cabeza del par
tido judicial de su nom bre y centro común de varios pueblos, es
taba llam ada á producir excelentes resultados. A legaban en apoyo 
de su pretensión el haber sido esta ciudad la prim era de la p rov in 
cia que, sin otros recursos que los donativos de los vecinos aco
modados, hab ia  establecido una E scuela de adultos, secundando 
así en la esfera de sus atribuciones los nobles y levantados propó
sitos del Gobierno en tan im portante m ateria. La Dirección gene
ral, teniendo en cuenta lo expuesto, destinó en 49 de Febrero  á la 
Escuela que dirige en la m ism a ciudad D. Pablo Solano la colec
ción núm . 53, con 455 obras (464 volúm enes y siete hojas), que se 
d istribuyen en la forma siguiente:

De le c tu ra  ...............  36 A gricu ltu ra , Industria  y Co-
E s c r i tu ra   2 m ercio................  24
G ram ática   9 M edicina.............. 3
L ite ra tu ra  y F ilo so fía   45 M úsica........................ 4
L enguas ......................   5 Bellas A rtes..........  4
M atem áticas............................ 23 Ciencias m orales y políticas. 49
D ibujo  4 ---------
Geografía é H isto ria   23 Total...............  455
Ciencias físico-quím icas y  ----- -

n a t u r a l e s . . . . .................. ... 6

54 .
C ella .-—De la provincia de Teruel, con 2.054 hab itan tes—  E l 

A yuntam iento  y Jun ta  local de Instrucción prim aria de Celia acu
dieron á este M inisterio en 4.# de Febrero m anifestando que, dando

(1) VéaDse las Gacetas del 7 al 40 del actual.



a la Instrucción toda la im portancia que se merece, habían  creado 
una plaza de Maestro aux ilia r y  aum entado el m aterial de la E s
cuela, declarando además g ratu ita  la enseñanza en las clases de 
niños y adultos; y que considerando lo ú til que seria el estableci
m iento de una  Biblioteca popular, deseaban se les concediese una 
colección de libros, ofreciendo atender á su instalación y m ejora 
con los sobrantes del m aterial de la enseñanza. La Dirección gene
ra l destinó con fecha SI de Febrero á la Escuela que dirige en este 
pueblo D. Cristóbal Domingo la colección núm . 54, que consta 
de 155 obras con 169 volúm enes y 19 h o ja s , agrupándose por m ar 
terias en la forma que á continuación se expresa:
De le c tu ra    36 A gricultura, Industria  y Co-
E sc ritu ra   * m ercio ............................ SI
G ram ática  9 M edicina...................... ..... 3
L ite ra tu ra  y F ilosofía   15 Bellas A rtes ......................  1
L en g u as  5 Ciencias m orales y po líti-
M atem áticas  22 c a s   ...............................  41
D ibu jo .......................................  1
Geografía é H isto ria   23 T otal. . . .  . .  155
Ciencias físico-quím icas y 

na tu ra les ..............................  6
t)b .

C andasnos.— De la provincia  de Huesca, con i . 088 habitantes.—  
E l A yuntam iento y Ju n ta  local de Instrucción p rim aria  acudieron 
á la Dirección general con fecha 14 de D iciem bre solicitando una 
B iblioteca popular, fundando su pretensión en razones análogas á 
las anteriorm ente expuestas; y por acuerdo de SO de Febrero  se 
destinó á dicho punto  la colección de libros núm . 55 , com puesta 
de 155 obras con 169 volúm enes y 19 hojas, á sa b e r :
De lec tu ra   36 A g ricu ltu ra , In dustria  y
E s c r i tu ra   2 C om ercio ....................  SI
G ram ática  9 Medicina..................... ............... 3
L ite ra tu ra  y F ilosofía   15 Bellas a rtes............................... 1
L enguas....................................  5 Ciencias m orales y políticas. 11
M atem áticas............................  SS
D ibu jo     1 T otal................. 155
Geografía é H istoria   S3
Ciencias físico-quím icas y 

n a tu ra le s .............................. 6
56 .

L a B añeza .— De la provincia  de L eó n , con 3.106 habitantes.—  
La Dirección general, teniendo en cuenta lo expuesto por e\ A yun
tam iento  de esta población, que en 7' de E nero  del corriente año 
solicitó por conducto del Gobierno de la provincia una colección 
de libros para organizar su Biblioteca popular, acordó con fecha S4 
de Febrero destinar á esta v illa  la señalada con el núm . 56, que 
consta de 155 obras con 167 volúm enes y SO hojas, d istribu idas en 
la  form a siguiente: *
De le c tu ra .   35 A gricultura , Industria  y  Co-
E s c r i tu ra   8 m ercio  ..........    S3
G ram ática     9 M edicina............................  4
L ite ra tu ra  y F ilosofía   15 Bellas A rtes .................... . 1
L en g u as   5 Ciencias m orales y po líti-
M a t e m á t i c a s . . . . , ..................  SS cas.........................................   10
D ibujo .......................................  ' 1
Geografía é H is to ria   SO Total. . . . . . . .  155
Ciencias físico-quím icas y 

na tu ra les ..............................  8
57 .

P o za ld ez .— JDe la provincia  de Valladolid, con S.183 habitan
tes.—VA P residente de la Jun ta  local de Instrucción prim aria  de 
Pozaldez dirigió á este M inisterio con fecha 30 de D iciem bre pró
xim o pasado una com unicación dando cuen ta  de haberse organi
zado por el Profesor de Instrucción p rim aria  de aquella v illa  Don 
V icente Alcañiz Belver una  Academia de adultos con lecturas pú 
blicas y su correspondiente B iblioteca, compuesta dp obras de p ro
piedad particu lar del referido Profesor, quien solicitaba para el au 
m ento de la m ism a una colección de libros. Se acom pañaba á d i
cha com unicación copias del reglam ento de la Academia, del acta 
de su in augu rac ión , del resultado de una v isita  girada a la m is
m a por la Ju n ta  y del catalogo de obras de la Biblioteca. La Di
rección g en e ra l, en vista de todo lo expuesto , y teniendo en cuen
ta  además el inform e de la Jun ta  provincial de Instrucción 
pública proponiendo á este Profesor para una recom pensa especial, 
acordó en £4 de Febrero destinar á la E scuela que el mismo d iri
ge la colección núm . 57, form ada por 155 obras con 167 volúm e
nes y SO hojas, agrupadas en la forma siguiente:
De lec tu ra    3o A gricultura , Industria  y Co-
E sc ritu ra .’. !   2  m ercio.......   23
G ram ática  9 M edicina................. 4
L ite ra tu ra  v F ilosofía  45 Bellas A rtes.............. 4
L en g u as...*   6 Ciencias m orales y políticas. 10
M atem áticas............................  22
D ibu jo   1 T o ta l ’..............
Geografía é H isto ria   20
Ciencias físico-quím icas y 

n a tu ra le s ............................. 8

3 8 ‘
B e rn a rd o s .— De la provincia  de Segovia , con 2.127 habitan

tes —La Dirección general, á propuesta del Negociado 1.° y teniendo 
en cuen ta  las circunstancias que concurren en el digno Profesor 
de Instrucción prim aria  de esta población D. Tomás Rincón, aco r
dó destinar á la misma con fecha 25 de Febrero la colección n ú 
mero 58, que se comptíne de 155 obras con 167 volúm enes y 20 ho
jas, d is tribu idas en esta form a:
De le c tu ra   35 A gricu ltu ra , industria  y Co-
E s c r i tu ra . . .  ’. ........................  2 m ercio ................   23
G ram ática...........................   9 M edicina....................................  4
L ite ra tu ra  y F iloso fía   15 Bellas A r t e s . . . . . . . . . . .  . .  1
L e n g u a s . . . . ..........................  5 Ciencias m orales y politi-
M atcm áticas............................  22 cas.........................   10
D i b u j o . . . . . ............................  i
Geografía é H is to ria   20 T o t a l ..............455
Ciencias físico-quím icas y 

n a tu r a le s . .....................   8

59 .
A lm agro .— De la provincia  de C iudad-Real, con 10.273 habi

ta n te s — Con fecha 5 de Febrero del corriente año el A yuntam ien
to de esta ciudad acudió á la Dirección general m anifestando que 
en sesión ordinaria  de 12 de Enero había acordado el estableci
m iento de una B iblioteca popular bajo< la dirección del Profesor 
de Instrucción prim aria  D. A gustín Iniesta  y A ro ca , solicitando 
■para basé de la m ism a una colección de libros^ de las que con tal 
objeto se forman en este M inisterio; y la Dirección general, ten ien 
do en cuenta lo expuesto, destinó á esta im portante ciudad la se
ñalada con el núm . 59, que consta de 155 obras con 181 volúm e
nes y 33 hojas, á saber :# .
De le c tu ra ................. ............... 3o A gricultura , In d u stria  y Co-
E s c r i tu ra   .................... V  ™?r.cl° ................................... í
G ram ática   • 4.® M edicina...................................
L ite ra tu ra  y F ilosofía   18 M úsica ...................................   *
Lenguas....................................  ^ Bellas A rtes  ................... *
M atem áticas.! ! . . . . . . . . . . .  24 Ciencias m orales y políticas. I I

Geografía é H isto ria . .........  20 Total............... 45¿
Ciencias físico-quím icas y 

n a tu ra le s .............................. 8

60 .
N a v a lc a rn e ro .— De la provincia  de M adrid, con 3.758 habi- 

in tes .—El Profesor de una  de las Escuelas públicas de esta villa 
i. Rufino Diaz Travado elevó una exposición al limo. Sr. Director 
enera! solicitando una Biblioteca p o p u la r, á cuya gracia confi
era acreedora á aquella población por su reconocida im portancia 
preferente atención que dedica á la Instrucción prim aria, puesto 

ue sostiene seis Escuelas públicas, de las cuales dos son para los 
dultos. El Alcalde, al inform ar la referida instancia, dice que no 
olo considera ú til el establecim iento de la Biblioteca, sino cási in- 
ispensable por las razones que tiene indicado al Excmo. Sr. Go~ 
ernador de la provincia; añadiendo que á su entender nádie seria 
nás digno de estar al frente de la m ism a que el Profesor que sus- 
ribe la instancia, cuyo celo é inteligencia son notoriam ente co- 
locidas. La Dirección general, en v ista de lo expuesto , destinó á 
íavalearnero con fecha 2 de Marzo la colección núm. 60, que se 
ompone de 155 obras con d60 volúm enes y 23 hojas, cuya d istri
bución es como á continuación se expresa :
)e le c tu ra .............................  41 A gricultura, Industria y Co-
Sscritura. . ' .   2 m ercio..................  19
Iram ática  10 M edicina.......... ...............  4
literatu ra  y Filosofía  10 Bellas A rtes.............  1
menguas  4 Ciencias morales y políti-
ííatem áticas  18 cas......................y ................  17
dibujo......................................  1
leografía é H is to ria .   15 Total................. 155
fiencias físico-quím icas y 

n a tu r a le s . . . . ........................  13

64 .

B e r re o .— Puerto de m ar de la provincia  de Vizcaya, con 5.759 
i abitantes.—El A yuntam iento dé esta villa acudió á la Dirección 
general haciendo presente que, convencido de la necesidad de fo- 
nen tar la instrucción popular, hab ia  cuidado con especial esmero 
le conservar el núm ero de E scuelas públicas necesarias, dotándo- 
as convenientemente; y  que en uso de las facultades concedidas 
í los pueblos por la actual legislación, habia establecido una Es- 
3uela de Náutica y cátedras de latinidad y de otros ram os del sa- 
oer humano; pero que estos esfuerzos necesitaban para  producir 
los resultados apetecidos ven ir acompañados del establecim iento 
le  una B iblioteca.popular, para, cuya pronta instalación solicitaba 
ana colección de libros. La Dirección general, en v irtu d  de lo ex 
puesto, con fecha 4 de Marzo ú ltim o destinó á la m encionada E s
cuela de N áutica la colección núm . 61, que consta de 155 obras 
m  168 vols. y 29 hojas, á saber:
De L ectu ra    35 A g ricu ltu ra , Industria  y
E sc ritu ra   2 Comercio..............................  18
G ram ática.      9 M ed ic in a .. ...............   3
L iteratura  y Filosofía  12 N áutica...................... ............... 6
L en g u as..................................  8 Bellas A rte s .  ................—  . 1
M atem áticas.   21 Ciencias m orales y políticas. 14
Dibujo.  .....................  : 1
Geografía é H isto ria   20 T o t a l .............  155
Ciencias físico -  quím icas y • -

n a t u r a l e s . . . . . . .................  6

62 .
Chinchón .— De la provincia  de Madrid , con 4.605 habitantes .— 

Don fecha 7 de Marzo acudió á este Ministerio el Alcalde del Mu
nicipio haciendo presente que , convencido de la necesidad de d i
fundir la instrucción entre todas las clases de la sociedad, y más 
especialm ente entre las que encontrándose más atrasadas carecer 
de medios para proporcionarse libros con que adqu irir a q u e lla , st 
habia propuesto establecer una Biblioteca popular; pero que se veic 
im posibilitado de realizar su pensam iento por no contar cor 
los recursos necesarios al efecto, solicitando por tanto  una  colec
ción de lib ro s , que de concedérsele podría ponerse bajo la  custo
dia del Profesor de aquella villa D. Aniceto García Marín,*, y la Di
rección , en vista  de las razones manifestadas, destinó á esta villa 
la colección núm. 62. Compónese de 155 obras con 160 volúm enes 
y 23 hojas, siendo su distribución como sigue:
De lec tu ra ............................... . 41 A gricu ltu ra , Industria  y Co-
E sc ritu ra ................................. 2 m ercio .................................... 41
G ram ática ............................... 10 M edicina .....................  i
L itera tu ra  y F ilo so fía .. . . . .  10- Bellas A rtes............................  1
L en g u as ..." ............................  4 Ciencias m orales y po líti-
M atemáticas—   .................. 48 c a s ...........................  __£»
Dibujo....................................... 1
Geografía é H isto ria .._......... 15 T otal............... _45E
Ciencias físico-quím icas y 

n a tu ra le s ............................. 13

63 .

C acabe lo s .— De la provincia de L e ó n , con 2.214 habitantes — 
La D irección general, teniendo en cuenta las recom endables cir
cunstancias que concurren en el digno Profesor de Instrucción 
prim aria de esta población D. Joaquín García y G arc ía , de quien 
se hizo m ención honorífica en la orden de S. A. el Regente fecha 
5 de Octubre ú ltim o , inserta en la G ace ta  de 18 del propio mes 
acordó destinar á la Escuela que el mism o dirige la colección n ú 
mero 63, que se compone de loo obras con 161 volúm enes y sietí 
hojas, en la forma s ig u ien te :
De lec tu ra ...............................  40 A gricu ltu ra  , Industria  y
E scritu ra .  ............................  8 Comercio................................ 2(
G ram ática...........................   H  M edicina..................................  «
L ite ra tu ra  y F iloso fía . . . .  18 Bellas A rtes ..  ......................  i
L e n g u a s ..................................  6 Ciencias m orales y políticas. 1(
M atem áticas -----------   1^
Dibujo..........................................  1 Totai................... I**
Geografía é H isto ria   16
Ciencias físico-quím icas y . , x

na tu ra les ..............................  0 (Se continuara.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública, contrata  
la adquisición del papel necesario en  las Fábricas de tabacos para  
envolver los m azos de cigarros habanos peninsulares, de segunda 
y  comunes, y  para el guarnecido in te r io r  de los cajones de p ino  
en que s e .  envasiui todas: las labores.
4 * El contrato empezará á regir el día siguiente al en.que. se 

comunique al rematante la adjudicación del servicio, y terminara 
en 30 de Junio de 4812; pero si antes de esta lecha se acordase el 
desestanco del tabaco ó se variase eb sistema administrativo de, la, 
rentan el G o b i e r n o  podrá, disponer la, inm ediata ¡terminación del-
contrato ó su continuación en la parte que considere necesaria,, 
sin que el contratista tenga derecho ¿. indemnización de,perjuicios

P°o »nlI]|iUp a p e f ^ á  precisamente; de la clase conocida por, flore* 
ton", conteniendo cada resmaSOU pliegos útiles coa-peso demuato* 
kilogramos 600 gram os, y cada pliego- las, dim ensiones de,ExU im- 
1 í metro™de ancho por m d ed a rg o , con lassu^rflc.eslm m ogeneas, 
y c o n f o r m e  en todo á la muestra , que estacada manifiesto, e® la

Dirección general de Rentas desde la publicación de este pliego 
íasta que tenga efecto la subasta.

3.a Las resm as de papel que necesitarán las Fábricas de tabacos 
le la Península  durante el período m arcado en la condición 1.* 
jodrán ser 40.000; pero este número de resmas se fija sólo para dar 
l los licitadores un  conocimiento aproximado de la im portancia 
leí servicio, por lo cual el que resulte contratista estará  obligado 
i en tregar m ayor o m enor cantidad de la señalada, según el a u -  
nento ó dism inución que sufra el consumo, sin que tenga derecho 
i indem nización de perjuicios , cualquiera que fuere la d iferencia  
m ámbos casos.

4.a , E l contratista con tinuará  el abastecimiento, bajo las m ism as 
condiciones de este pliego, en los tres meses siguientes á la te rm ina- *  
fion de su contrato en el caso de que al finalizar este no se hubiese 
;ubastado de nuevo el servicio, ó no hubiera aun empezado á prac- 
Icarle el nuevo contratista  á cuyo favor se adjudique.

5.a La Dirección general de Rentas, pasará al contratista con la 
mticipacion do 30 dias el pedido de papel para el consumo de 
jada trim estre, y el contratista deberá empezar las entregas el dia, 
siguiente al en que finalice aquel plazo* y continuarlas en la pro- 
Dorcion que le designen las Fábricas con arreglo  á  sus necesidades; 
3n la inteligencia de que el total núm ero de resm as que se con
signe quedará entregado en aquellos e s tab lec im ien to s^  term inar.
3l segundo de los meses á que el pedido se refiera. Si du ran te  el 
trim estre do cada pedido fuese preciso mayor cantidad de papel., el 
contratista tendrá obligación de en tregarlo , prévio aviso que le 
dará la expresada Dirección con la anticipación de 15 dias.

6.a Las entregas se harán en las Fábricas por resm as d iv id idas 
en manos de 50 pliegos, y su reconocimiento se practicará po r la s  
personas que designen los respectivos A dm inistradores Je fe s , oon 
asistencia de los Contadores y ante el representante del contratis^  
ta. Los peritos reconocedores declararán si reúne ó no el papel las 
condiciones estipuladas, y de esta declaración se levantará la opor
tuna  acta firmada por los concurrentes, la cual se archivará para 
el uso u lterior que corresponda.

7.a Las Fábricas recibirán el papel declarado admisible tan lue
go como se term ine el reconocim iento, y el contratista extraerá 
de ellas inm ediatam ente el que hubiere sido desechado, con la 
obligación de reponerlo en los ocho dias siguientes al en que tu 
viere lugar aquel ac to , siendo de su cuenta todos los gastos que
se originen. . . ,

8.a Si el con tra tista  considerase que hubo mala inteligencia o 
error en la calificación del papel desechado , lo cual se consignara» 
en el acta del reconocim iento , pedirá su depósito en la Fábrica, si 
hubiese en ella local suficiente al efecto, ó de lo contrario en un 
almacén independiente de a q u e l l a ,  del que recogerá una llave el 
A dm inistrador Jefe; y dentro del plazo de ocho dias podrá solici
tar segundo reconocim iento , al que la Dirección accederá siempre 
que conste en el acta la protesta del contratista  y que hubiere fun
damento para e llo , nom brando el perito ó peritos que deban prac
ticarlo. Los dictám enes de estos-serán decisivos ;-y si confirmaren 
en todas sus partes el prim er reconocimiento , ó no llegara á ad
m itirse el 50 por 100 del papel desechado, pagará el contratista ios- 
gastos que hagan los comisionados en su traslac ión , estancia y 
vuelta : cuando se adm ita un 50 por 400ó  m ás, los ga&tq^seran- 
por m itad entre la Hacienda y el contratista; y si se admitiese la 
totalidad, serán sólo de cuenta de la.Hacienda. # ^

9.a Todos los gastos que por cualquier otro concepto originen, 
las entregas de papel hasta su recibo en las Fábricas serán sa
tisfechos por el contratista, quedando en beneficio de la Hacienda, 
las tablas, cuerdas, arpilleras y demás efectos que emplee en el
embalaje. ' . . .  ,

10 El im porte de las resmas de papel que se adm itan en las 
Fábricas será satisfecho al contratista por la  Tesorería Central de 
la Hacienda pública dentro del mes siguiente al en que hubiese 
efectuado la entrega total de la consignación hecha para cada tri^  
m estre, prévia inclusión de la cantidad necesaria en la respectiva- 
d istribución ' mensual de fondos; y á este fin las Contadurías de 
las F ábricas expedirán las. certificaciones valoradas de cada en tre
ga trim estral en pápe! del sello 9.°, que facilitará el contratista^ 
para.que este pueda presentarlas-en la Dirección de Rentas en re
clamación del pago correspondiente, cuidando los A dm inistrado
res Jefes de rem itir un duplicado en papel de oficio á la expresada
Dirección general. r „

11. Si no pudiera hacerse el pago en la época señalada en la 
condición anterior, el Tesoro abonará al contratista el interés de 
la cantidad que no se le hubiese satisfecho al respecto de 6 por 100 
ai año desde el prim er mes siguiente al de la demora hasta el dia 
en que-aquel se efectúe; y si llegara el caso de adeudarle la sum a 
de 125.000 pesetas-, y hubiere reclamado su pago del Excmo. Sr. Mi
nistro  de Hacienda, podrá exigir la rescisión del contrato.

12. E l con tratista  se obliga á tener un representante en cada 
una de las Fábricas, participando su nom bram iento a la  Dirección 
general de R entas para que los dé á reconocer a los A dm inistrado
res Jefes de aquellos establecimientos.

13. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento del precia 
estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni próroga del contrato, 
s e a n  cualesquiera las causasen que para ello se funde.

14. Si el contratista no hiciese las entregas en los plazos marr- 
cados.en la condición 5.a, le excitarán los A dm inistradores de las- 
Fábricas á que las haga en el térm ino de ocho dias; pasado el cual 
sin haberlas verificado procederán aquellos á comprar el papel sin 
más aviso por cuenta del mismo contratista, quien pagara todos los 
gastos que se ocasionen de exceso al precio de contrata. Si el con
tra tis ta  se negase á satisfacer estos gastos, se tom ará de su fianza 
la cantidad á que asciendan, quedando obligado á reponerla en e l ' 
térm ino de ocho dias; y si no lo hiciere, se procederá contra el ad
m inistrativam ente por la via de apremio, con arreglo a lo presento 
en el art. 44 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, 
sin que tenga derecho á reclamación ni protesta de ningún geneio,,, 
desestimándose cualquiera que intente para detener los indicados* 
procedimientos, aunque se funde en la falta de pago por parte de 
la Hacienda. De la m ism a m anera se procederá contra el interesa
do cuando en el plazo marcado en la condición 7. no verifique Ja 
reposición del papel que le  hubiese sido desechado.

15. En el caso de que el contratista, abandonase el servicio^se 
verificará por su cuenta en los térm inos expresados en la comh- 
ciom anterior hasta  un mes después de la c¿ n 
arreglo al real decreto de 2 7 ,de.Febrero de; 4<852
brarpe dentro de los dos meses siguientes al día del abandono para 
contratar el suministro del papel por todo el tiempo que reist > del 
de duración prefijado á su contrato, quedando .re^  
del sobreprecio del que, s e ,  adquiera,por. Admmistiación, y del ím 
porte total á que ascienda la diferencia de más que resultare entre 
el precio de la ,nueva subasta, y e l . d e  la- abandonada, asi como el 
6 por 400 sobre las cantidades que la Hacienda tenga que adelan-

desde la fecha en que se haga, el desembolso. Esta responsaoui 
dad se cubrirá eon sw fiarrra'y W-cantidad que. en venta¡Produz- 
can los bienes q H C 'se -le -em b a rg flrm % jseg u n  lo-prcce^tnadae n  el a.r- 

• tículo 49 de la real instrucción de 4S de Setiembre de aquel mismo 
i año pero si e l pTecio obtenido en la nueva-heitócaon fuese igual 
i ó menor- se le devolvnrá la. parte, que. quede de, la fianza después 
; .ía»,diferencia .de mis 4* que se hace.

i i ,  . d v i r f e » . e l:p .p .t
c o n  ¿ S n o ^ B e r i t o  en lL u n d ic lon  anterior, y en f  yeese^  

i L t S m e n o r  q u e e n  este,contratat.no tendrá derecho 
aL rtnntmtlst&.á.reclamar» la diferoneda., ,

16j £3 contoatistaKacepta .sin.’, reserva ni modiflcacioh u ltén
-i



todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que se susci
taren sobre su cumplimiento é inteligencia, cuando aquel no se 
conforme con las disposiciones administrativas que se dicten , se 
resolverán por la via contencioso-administrativa, con arreglo al 
artículo 12 del antecitado real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sin que esto pueda servir de pretexto para interrumpir la ejecu. 
cion del servicio.

17. El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del 
contrato con 12.500 pesetas en metálico ó sus equivalentes en va
lores públicos admisibles para este objeto, regulados de confor
midad á lo dispuesto en la real órden de 5 de Junio de 1867, y 
además con todos sus bienes habidos y por haber. Dicha cantidad 
quedará consignada en la Caja general de Depósitos hasta que fi
nalizado y liquidado el contrato , si no resultare otra responsabi
lidad al contratista, disponga su devolución la Dirección general 
de Rentas.

48. El interesado á cuyo favor quede el servicio depositará la 
fianza en el término de ocho dias, y otorgará la escritura pública 
dentro de los 15. siguientes á la fecha en que se le comunique la 
adjudicación del remate; obligándose.á cumplir con todas las con
diciones de este pliego y á responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, al tenor de lo prescrito en el art. 2.* de la real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852. En caso de no hacerlo así, se le reten
drá la cantidad depositada para optar á la subasta; y teniéndose por 
rescindido el contrato, se sacará otra vez ápública licitación,con
forme á lo establecido en la condición 15 y según lo preceptuado 
en el art. o.° del real decreto de 27 de Febrero de aquel mis-

año. . , , , .  . ,
Los gastos de la escritura publica y cuatro copias serán de 

cuenta del contratista.
19. Para los efectos de este contrato, se entiende renunciado 

desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de extranjería.
20. El contrato se hará á virtud de licitación pública y solemne, 

Insertándose los anuncios oportunos en la Gaceta y Boletines ofi

ciales de las provincias y en carteles con la anticipación de 30 dias.
21. La subasta se verificará el dia 11 de Agosto próximo en la 

Dirección general de Rentas: presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de Administración y Letrado de la misma, y 
con asistencia de Notario.

22. En dicho dia, desde la una á la una y media de la tarde, se 
recibirán por el Director general, en presencia de las personas que 
componen la Junta de subasta, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la perso
na por quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el orden que se presenten.

Para que espliego pueda ser admitido ha de presentar prévia- 
mente cada licitador carta de pago de la Caja general de Depósitos 
expresiva de haber consignado en la misma la cantidad de 3.750 
pesetas en metálico ó sus equivalentes en valores públicos regula
dos de conformidad á la real orden de 5 de Julio de 1867. Tam
bién acreditará, si fuere español, que con seis meses de anticipación 
á la fecha de la subasta paga por lo ménos de contribución terri
torial ó industrial 250 pesetas en Madrid ó 200 en cualquier otro 
punto del reino. Si fuere extranjero, presentará declaración en de
bida forma, suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas, 
que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición que aquel 
hiciere. Sin estas circunstancias no se admitirá proposición alguna.

23. Dada que sea la una y media, se anunciará que queda 
cerrado el acto fie admisión do pliegos y documentos, é inmedia
tamente se procederá á la apertura de aquellos por el orden de su 
numeración, y á la lectura en alta voz de las proposiciones que 
contengan, tomando nota de ellas el actuario de Ja subasta.

 ̂24. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción general de Rentas el pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo de precio máximo que por cada resma de papel abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base á la subasta, cuyo pliego se 
abrirá, publicándose su contenido después de leidos los de las pro
posiciones presentadas.

Si en el acto de la subasta no se presentase ninguna proposi
ción, no se publicará el tipo de precio fijado por el Gobierno.

25. Si entre los precios propuestos por los licitadores hubiere 
alguno que cubra ó mejore el designado corno tipo para la subasta, 
se consultará al Ministerio de Hacienda la aprobación del remate, 
con lo que se adjudicará definitivamente el servicio.

26. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales entre las que 
más beneficien el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la llana 
á los firmantes de aquellas por espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto, adjudicándose el remate al mejor postor 
sin perjuicio de la aprobación del Ministerio. Si la licitación oral 
no diese resultado, la adjudicación se hará al firmante de la pro
posición que de las iguales se hubiese presentado primero,

27. Se declaran comprendidos en este pliego, como si en él so 
hallaran insertos, el real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

Modelo para la redacción del pliego de proposición que se menciona 
en la condición 22.

D. N ., vecino de   y que reúne todas las circunstancias
que exige la ley para representar en acto publico, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta, núm , fecha.; . . ,  y en el Boletín
oficial de la provincia de. . . . ,  n úm .. . . ,  fecha.. . . ,  y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio referente al suministro del pa
pel floreton que necesiten las Fábricas de la Península, se compro
mete á entregar cada resma, bajólas condiciones indicadas, al pre
cio de pesetas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 2 de Julio de 1870.=Lope Gisbert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el presente 

pliego de condiciones.
Madrid 6 de Julio de 1870.=Figuerola.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero del corriente año, comparados con igual mes 
del de 1869.

EN 1869. EN 1870.
DIFERENCIAS ENTRE 1869 Y 1870.-

UNIDAD.
MÁS EN 1870. MENOS EN 1870.

ARTÍCULOS.

Cantidades.
Valores.

Escudos.

Derecho?-.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

i
Derechos.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.
Cantidades.

Valores.

Escudos.

Derechos.

Escudos.

Kilogramos....................... 2.424.318 416.826 481.515 2.959.271 591.854 236.742 534.953 175.028 55.227 )> )> »
Hectolitros........................ 2.513 37.127 10.530 19.528 512.828 131.439 17.015 475.701 120.909 » » )>
Kilogramos....................... 9.502.812 4.361.752 )) 9.201.249 690.769 110.523 » » 110.523 301.563 670.983 »

T̂ piirlncv rifi lfiníL. » 20.291 229.747 46.011 39.527 318.583 79.169 19.236 88.836 33.158 » » »

Hierros y herramientas................. í M| Docenas.............................
857.159

150 140.895 41.511 1.729.370
» 224.940 67.474 872.211 84.045 25.963 150 »

Tpii.lr\a rlp nlcrnflnn .................. Kilogramos....................... 21.417 79.954 32.008 47.191 207.108 64,565 25.774 127.154 32.557 m »
Azúcar. ................ ; ........................
Hilaza de cáñamo ó lino.................
?-íAT*inn. de triero...............................

)>

))

454.393
234.018

6.068.444

167.513
428.955

1.055.034

30.995
25.760
w

604.518 
449.960 

1.952, sao

179.267
823.427
219.692

57.472
49.495
34.619

150.122
215.942

)>

11.754
394.472

»

26.477
23.735
34.619

»

4.115.624

»

835.342

»
»
w

Tejidos de seda................................
Productos químicos de todas clases 

y los medicamentos no prohibí-
Hac . ................................... 4 |

w
m

2.461 
4.342.630 

1.371 
48 i

98.712 

j 144.935

17.727

16.655

4.689
1.738.370

} ;' »

202.494

276.191

30.201 

23.769 |

«.«28
395.640

103.782

131.256

12.474

7.114

))

1.371 ,
f 18 ;

)>

' Gramos............................. 1 » ' »
AlfTArlnri pn pdtTIA. Kilogramos........................ 1.565.023 851.732 20.510 3.574.517 3.574.517 22.959 1 2.009.494 2.722.785 2.449 j, » »

. .............................. Unidades........................... 5.671 76.095 7.741 16.131 131.455 20.017 1| 10.450 55.360 12.276 )) » »
Kilogramos....................... 14.872 66.717 A *7- OftK 16.866 68.256 16.112 j 1.994 ¡! 1.339 i » •1.133Tejidos de cáñamo y lino................ h DotnrrpQ rvine 186

25.606
5

' 920 
72.255

i  /  .jvbo
)) 1 »  1

» 186 )>

Carbón mineral...............................
Toneladas de 1.000 kilo*

i ffnOTYl AC 277.825
71.583

65.825 31.883 478.245
366.536

15.941
14.111

6.277
»

1

200.420
294.953

49.884
))

1 gl cLllJLUb......................................

Unidades que miden to 4.652 5O ooo 9.439 )> w
Urtin dp 1 q tn . . . .  . . . . . . .

neladas métricas...........
Kilogramos....................... 25.061 9.613 182.291 55.886 14.068

1.902
110.036 30.825 4.433 » w »

R n ern *? v  nieles ........ .. » 142.823 108.238 15.672 192.940 128.146 13.664 50.117 19.908 » )> 2.008K j Uul Uo j  yiu iuo • . . . . . . . . .  . . . . . . .

Of t CRO.............................................................................................. » 62.311 70.492 6.674 42.930 29.992 13.636 » » 6.962 19.381 40.300 w
Pasam a n c r í a .................................... » 4.232 35.0S4 10.520 5.808 57.340 13.499 1.576 22.316 2.979 :) » »

Canela............................................. » 10.949 «3.238 4.647 26.182 59.760 11.914 15.233 36.525 7.267 w »

Metros cuadrados.. . . . . . 1.300 17.244 6.766 » 61.553 11.865 i )> 14.309 5.099 d.300Tejidos con mezcla.......................... U i I YYl AO 3.596
321.721

8.463
140.703

! 4.867 ! » »

Café...................................................
jvnograinos.......................

» 115.836 20.847 51.897 10,291 » » 181.018 63.939 10.536
Hilados de algodón....................... . » 2.495 8.881 3.313 12.587 29.769 9.058 10.092 21.188 5.745 » W
Vidrios.............. ............................... » 68.255 23.627 5.884 99.027 37.620 9.034 30.772 13.993 3.150 B ))
Alambre........................................... 118.338 18.888 4.499 204.895 ' 42.127 6.662 86.557 23.242 2.163 )> . ))
Seda.................................................. » 4.556 122.087 4.055 8.724 340.240 6.020 4.168 218.153 1.965 )) »
Latón................................................. » 9.520 13.786 3.485 34.533 38.179 5.784 25.013 24.393 2.299 )) w
Botones............................................. » 6.890 15.166 3.035 13.312 28.802 5.760 6.422 13.636 2.725 » » »
Vinos................................................ i 71 i tros ............................. 4.000 9.708 O AñA l 19.238 22.255 5.565 15.238 12.550 3.101 ))

"Releí las............................. 9.084 » )> 9.084 »
l

Muebles............................................. ! TTrddndeS .. .................... 45.084
! 19.032 4.829 » 1 32.206 5.544 » j 13.174 715 43.084

))

U l l l U U U v o #

KiléíWimos. . . . . . . . . . . . . 42.610 42.610 | » »
(

C arruajes........................................ j

IVllUgl CHUUo

Unidades........................... 11 3.380 1.014 158 20.293 5.073 147 | 16.913 4.059 » 1)

Máquinas..........................................
T U  Inoramos...............

16.398 1

83.449 4.762 307.756 90.976 4.901 307.756 7.527 139 16.398
»

» ))

Acero.................................................1
Cebada, centeno &c.........................
Perfumería........................................|

Maderas............................................. ]

XvllVJti L OUlA'-'kJ. . . . . . . . . . . . .
)>

I' V 
»
»

1 Metros cúbicos..................

23.695

3.673 
645.346 

7.416 1

8.905 

; 9.183 

' 210.403

2.080 

2.297 

10.392 1

86.846 
487.373 

6.385 
6.568 

* 7.887 i

«6.930
«7.893
15.324

96.946

4.500
4.386
3.816

3.663 |

63.151
487.373

2.712
»

4 7 1 ;

18.025
27.293
6.141

1 »

2.420
4.386
1.519

»

i»
»

, 638.778 |
i »  (

»

y>

113.457

N

»

6.729
j Unidades........................... 265 1I 11 4.578 1.313 » j

Productos de vegetales................ Kilogramos....................... 44.827 30.896 2.667 52.686 «6.344 2.118 7.859 » )> n 4.552 .549

Los demás artículos....................
6.477.617 648.220

184.391 »
10.186.040

»
1.145.429

294.056 »
3.437.196

))
568.088
109.665 B

1.728.773
! »

70.879
»

6.477.617 832.611 10.186.040 1.439.485 5.437.196 677.753 1.728.773 70.879

Diferencia de más en valores en 1870, comparada con 1869................................... ........................... ..................... » 3.708.423

T li fe r e n m a . d e  m á s  en derechos en 1870. comnarada con 1869.............................  .......................................... ....... » 606.874

B

1 B

Madrid 2 de Julio de 1870.—El Director general de Rentas, Lope Gisbert.

Dirección general de Artillería.
Dispuesto por S. A. el Regente del Reino en su superior resolu

ción de 4 del actual que los aspirantes que habiendo tomado parte 
en el concurso celebrado en la Academia de Artillería de Segovia 
en 1 /  de Junio último, y no han tenido ingreso en la misma por 
no haber sido aprobados de las materias que constituyen el se
gundo ejercicio, aunque lo hayan sido de las del primero, se les 
expida certificados que asi lo acrediten, valederos por un año, los 
cuales les eximan durante dicho plazo, en los concursos que pue

dan celebrarse, de practicar de nuevo el citado primer ejercicio; y 
como al propio tiempo se ordena en la superior resolución citada, 
por considerarlo como de equidad y de justicia, el que se celebre 
un nuevo concurso en 1.° de Setiembre próximo venidero, en el 
cual puedan tomar parte los aspirantes que no lo hayan hecho en 
el de Junio citado, quienes deberán disfrutar de las mismas ven
tajas de los certificados concedidas á aquellos, se publica el pre
sente programa para dicho concurso, que deberá celebrarse en la 
Academia de Artillería de Segovia el dia 1 /  del mencionado mes.

La edad de los aspirantes en 1.* de Setiembre citado no podrá

exceder de 23 años, aumentándose en un año este límite por cada 
eurso académico dé que sean aprobados en el exámen de ingreso.

Para ser admitido á concurso precederá la presentación de los 
documentos siguientes, legalizados en la forma que previenen las 
leyes del reino :

Fé de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad local del pueblo de su naturaleza 

ó residencia en que se haga constar que el pretendiente no tiene 
tacha legal que lo inhabilite para el ejercicio de cargos públicos 

Certificación que acredite su buena conducta.



Todos estos documentos se dirigirán al Secretario de la Junta 
gubernativa de la Academia con la anticipación debida para que 
f0s reciba el 20 de Agosto próximo.

En el oficio de remisión se expresarán con claridad los nom
bres y apellidos de los padres ó tutores y las señas de su domicilio, 
manifestando además si los pretendientes aspiran á examinarse 
únicamente de las materias de ingreso ó tam bién de uno ó más 
años. Dichos documentos serán devueltos á los interesados en caso 
lie no haber sido admitidos en la Academia.

Decidido por la Jun ta  gubernativa los aspirantes que tengan 
derecho al concurso , el Secretario se lo notificará á fin de que 
sean reconocidos por el Oficial Médico con sujeción á las disposi
ciones de la ley de reemplazos v igen te , y tallados ante el Jefe del 
Detall.

Los pretendientes con carácter m ilitar dirigirán las instancias 
por conducto de sus Jefes respectivos al Director general de A rti
llería; y cuando les sea comunicada la resolución de esta A utori
dad admitiéndoles á exam en , se presentarán al Subdirector de la 
Academia.

El dia antes al en que haya de verificarse el exam en, y á p re
sencia de los aspirantes adm itidos á dicho acto, se procederá al 
sorteo que determ inará el orden según el cual han de ser exam i
nados, sin que después se adm ita ai que no haya entrado en el 
sorteo.

El examen de ingreso comprenderá las m aterias siguientes: 
P rim er ejercicio.

A ritm ética y Algebra, con la extensión del Cirodde.
Segundo ejercicio.

Geometría elemental y Trigonom etría rectilínea y esférica, con 
la extensión del Cirodde.

Geometría descriptiva (rectas y planos), con la extensión de Ja 
segunda edición de Alix.

Tercer ejercicio.
Francés (traducción correcta).
Deberán tam bién acreditar los asp iran tes, con certificación, 

haber sido aprobados en algún Instituto de segunda enseñanza de 
las m aterias sigu ien tes:

Geografía, H istoria general y particular de España, y dibujo na
tural (extremidades y cabezas).

El exornen en los dos prim eros ejercicios tendrá lugar ante un 
Tribunal compuesto del Subdirector, el Profesor primero y tres 
Profesores; y el del tercero ante otro Tribunal compuesto del Jefe 
del Detall, el Profesor de francés y un Ayudante de Profesor. Estos 
exámenes se verificarán por papeletas que contengan las preguntas 
sobre las m aterias de que deben ser examinados, sacando el aspi
rante á la suerte tres de cada asignatura.

La suficiencia relativa de los aspirantes en los exámenes de los 
dos primeros ejercicios se calificará como previene el reglamento 
para los exámenes de los cursos de la Academia; y los núm eros ó 
grados adjudicados se tom arán en cuenta , tanto para m arcar el 
órden de aprovecham iento á la entrada, como para el puesto en 
las promociones á su ascenso. En el exámen del tercer ejercicio 
sólo se calificará con la nota de aprobado ó reprobado. Los aspi
rantes reprobados en algunos de los ejercicios serán excluidos de 
la admisión ; pero les serán expedidos á los que hubiesen sido 
aprobados de las materias que constituyen el prim er ejercicio 
certificados que así lo acrediten, los cuales serán valederos durante 
un a ñ o , quedando exentos en dicho tiempo los que los posean de 
tener que practicar de nuevo el prim er ejercicio citado si se pre
sentasen en otro concurso.

Los aspirantes que por enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubieren podido asistir á los ejercicios ó se hubieren retirado sin 
concluirlos pierden todo derecho á ser examinados en aquel año, 
debiendo empero ser calificados con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los ejercicios practicados.

Si entre los aspirantes hubiese algunos que pretendiesen exa
m inarse de uno ó de-los dos primeros cursos de la Academia, se 
empezará por dichos aspirantes al exámen de cada ejercicio, y 
después de ser aprobados de las m aterias para la admisión su 
frirán  el de las otras. Terminados los exámenes de todas las m a
terias, serán propuestos para cubrir las vacantes existentes los as
pirantes aprobados primeros de la relación general de exámenes, 
la que se redactará poniendo en cabeza los que hayan sido apro
bados de más cu rso s , y á continuación por el órden de mejor 
censura.

Terminado el exámen y nombrados los alumnos, se presentarán 
los mismos con el uniforme señalado á su clase, y se les sentará su 
plaza en la oficina del Detall para que como soldados principien á 
contarse sus servicios desde este dia, formalizando entonces la en
trega en caja de 100 escudos como depósito, con arreglo al art. 38 
del reglamento vigente.

A d v e r t e n c i a .— Las papeletas que contienen las preguntas del 
exámen se facilitarán en la Secretaría de la Academia y en la D i
rección general del cuerpo.

Los aspirantes que obtengan el ingreso se sujetarán al pago de 
m atrículas y demás condiciones que se determinen por el nuevo 
reglamento que ha de formarse para la Academia, según las bases 
establecidas por el Poder Ejecutivo en órden de 9 de Marzo último.

Madrid 9 de Julio de 1870.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1 .º

E sta Dirección general ha  acordado destinar la colección de 
libros núm. 81 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en Mora de R ubie- 
los (Teruel) D. León Ruiz, como prueba del aprecio con que la Di
rección ha visto los dqseos manifestados por su digno y celoso Mu
nicipio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella 
villa.

Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

L ista  de las obras á que se refiere la órden anterior .
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario de lectura en carte les , por D. Toribio García. Diez y 

seis hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.
Silabario, por D. Tiburcio Martinez Aleson. Dos cuadernos en 8.* 

Logroño, 18ó7-68.
Método fácil y breve para enseñar á leer correctamente en lengua 

española, por D. Manuel Meseguer y Gonell. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.® Castellón, 1869.

Método racional de lectura práctica para uso de las Escuelas, 
por D. J. M. Gaviria. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 1868.

Método racional de lectura auxiliado por la num eración, por 
D. Felipe Sánchez Morenilla. Segunda edición. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1864.

El prim er libro de la Escuela, por Besson. Un cuaderno en S.# 
Búrgos, 1868.

Método nuevo para aprender á leer, por el mismo. Un cuaderno 
en 8 / Búrgos, 1868.

El cartel de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Dos 
cuadernos en 8.* Barcelona, 1868.

Lecciones de prim era enseñanza para las Escuelas de adultos, 
Por J. M. C. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1868.

Manual de los niños, por D. Toribio García. Uu cuaderno en 8.* 
Madrid, 1869.

E l Director de.la juventud. Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.*, cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina c ristiana , por el P. Ripalda. Un cua
derno en 46.° Madrid, 1856.

La Religión cató lica, la Iglesia prim itiva y la escuela u ltra 
m ontana, por II. D. L. M. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

La luz de la infancia, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1867.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Flórez. Tres 
volúmenes en 8.ü Madrid, 1863-67.

Reglas de^urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valen
cia, 1869.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

El joven bien educado. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1869.
La educación primaria como sólida base de la instrucción su

perior y el bienestar de los pueblos. Discurso por D. Pedro A lcán
tara Lletget. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1866.

Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un cuaderno 
en 4.° Castellón , 1868.

La voz de Instrucción p rim a ria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.

Plan para en señará  los sordo-mudos el idioma español, por 
D. Tiburcio Hernández. Un vol. en 8.° Madrid, 1815.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo-m u- 
dos y de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 4.° Ma
drid , 1857.

Nueva Escuela de Instrucción prim aria elemental y superior, 
por D. Lorenzo Alemany. Sétima edición. Un vol. en 8.°, holan
desa. M adrid, 1867.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 8.a Palen
cia, 1870.

Anuario de la Universidad de Zaragoza. Un cuaderno en 8.® 
Zaragoza, 1856.

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.*, 
cartón. Albacete, 1869.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.® Se
villa, 4868.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.° Madrid, 1863.

¡Los españoles no tenemos p a tr ia ! , por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción A re
nal. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Plutarco de los n iños, por Modesto Infante. Edición esteriotí- 

pica. Un vol. en 8.° Madrid, 1861.
El buen Fridolin y el picaro T h ierry , por Schm id, traducción 

de D. Fernando B ertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.®, car
tón. Valencia, 1865.

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y 
política de los jesuítas , traducción de D. Francisco de Paula Mon- 
tejo Un vol. en 4.® M adrid, 1846.

La fam ilia, poesías por D. José Plácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.° M adrid, 1864.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1864.

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.® Va
lencia , 1866.

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Gayo. Un 
volúmen en 8.° V alencia, 1867.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.® Ma
drid , 1868.

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un 
cuaderno en 8.® Londres, 1861.

Colección de m u estra s , por D. José María Gaviria. Un cuader
no en 16.® apaisado. Bilbao , 1865.

Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, por 
D. Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Principios de la Gramática filosófica o razonada, por D. José 
María Flórez. Dos vols. en 8.® Madrid , 1859-60.

Program a de Gramática castellana, por D. Tiburcio Martinez 
Aleson. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° L ogroño , 1866.

Cuadros sinópticos para facilitar el estudio de la Gramática de 
la lengua castellana, por D. Bernabé Sanz. .U n vol. en 8.® So
r ia , 1866.

Elem entos de Gramática castellana, por D. Bartolomé T ortésy  
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® C astellón, 1867.

Compendio de Gramática castellana, por D. Pedro de Diego. Un 
cuaderno en 8.® M adrid, 1869.

Epítome-de la Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid , 1869.

Gramática española com pleta, por D. J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
M adrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. 
Un vol. en 4.® M adrid, 4869.

Compendio de Ortografía de la lengua caste llana , arreglada al 
P rontuario  de la Academia Española, por D. J. M. Gaviria. Se
gunda edición. Un cuaderno en 8.® B ilbao, 1868*.

Ortografía de las c laves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un 
cuaderno en 4.® B arcelona, 1868.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Ün vol. en folio, pasta. Madrid, 1869.

Diccionario de voces aragonesas, por D. Jerónimo Borao. Un 
volúmen en 4.® Zaragoza, 1859.

Elem entos de Gramática francesa. Un vol. en 8.® Madrid, 1855.
Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda 

edición. Un vol. en 4.® Alicante, 1866.
Récueil littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua 

francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® A lican- 
te, 1869. i

Alfabeto y ejercicios de letra m anuscrita alemana, por D. E n
rique Lemming. Un cuaderno en 4.°, autografiado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1856.

Comedias escogidas de Alarcón. Edición de la Academia Es
pañola. Tres vols. en 8.° Madrid, 1867.

Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Edición de 
idem. Dos vols. en 8.® Madrid, 1868.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición ofi
cial. Tres vols. en 4 * (Tomos 2.*, 3.° y 5.") Madrid, 1849-51.

Jerónimo Urrea, por D. Jerónimo Borao. Un vol. en 4.® Zara
goza, 1867.

Fábulas literarias de Iriarte, ilustradas y anotadas por Don 
Juan Miró. Un cuaderno en 8.® Cádiz, 1863.

Los Fueros de la unión, por D. Jerónimo Borao. Un cuaderno 
en 4.® Barcelona, 1864.

Alfonso el Batallador, por el mismo. Un cuaderno en 4.® Zara
goza, 1868.

Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Ma
drid, 1855.

Estudios críticos sobre literatura, política y costumbres de 
nuestros dias, por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.® Madrid, 1864. 

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 4846.
Compendio de Filosofía moral, por D. Manuel Caballero. Un 

volúmen en 8.® Salamanca, 4846.
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier An

tillano. Una hoja. Sevilla, 1866.
Cartilla-programa de nociones de A ritm ética , por D. Ignacio 

Rodríguez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 1869.
Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. Un 

cuaderno en 8.® Salamanca, 1853.
Aritmética explicada á los n iños, por D. Manuel María B&rbe- 

ry. Un vol. en 8.® Madrid , 1868.
Aritmética para los niños, por D. Acisclo Fernandez Vallin y  • 

Bustillo. Un vol. en 8.® M adrid, 1869.
Elementos de Aritmética teórico-práctica, por D. Manuel V i- 

llarroya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un vol. en 8 /  
T eruel, 1858.

El propagador del sistema m étrico-decim al, por D. Trinidad 
Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 1863.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 1864.
Cartilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un vo lú -. 

men en 8.° Madrid, 4861.
Aritmética del Abuelo, por Macé, traducción de Fraile y Te

jada. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
Aritmética para la enseñanza prim era elemental y superior, 

por D. Vicente Rubio y Diaz. Un cuaderno en 8.® C ádiz, 1869.
Tratado de Aritmética teórico-práctica, por dos Profesores del 

ramo. Un vol. en 4.® Huesca, 1861.
Aritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.a 

Madrid, 1869.
Program a de la asignatura de principios y ejercicios de A rit

mética, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. Un cuaderno en 4.* 
M adrid, 1865.

Principios y ejercicios de A ritm ética, por el mismo. Un volú
men en 8.® Madrid , 1868.

Lecciones de A ritm ética, por D. Ambrosio Moya. Un volúmen 
en 4.® M adrid, 1867.

Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865.

Principios y ejercicios de Geometría, por el mismo. Un volú
men en 8.® M adrid, 1868.

Elem entos de d ibu jo , por D. José María Vila. Un cuaderno 
en 8.® T arragona, 1867.

Atlas del mismo. Tres cuadernos en 4.® Tarragona, 1867. 
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 

cuaderno en 8.® Madrid, 1867.
Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quinta 

edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.
Lecciones de Geografía física, política y adm inistrativa para 

uso de los niños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un volú
men en 8.® Teruel, 1865.

Reseña geográfica y estadística de E spaña, por D. Ferm ín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4868.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1858.

Elementos de Historia universal ', por D. José María Flórez. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1858. 
Programa de la asignatura de Historia do E spaña, por D. V i

cente Boix. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 1867.
Exámen de los sucesos y circunstancias que motivaron el 

Compromiso de Caspe, y juicio critico del mismo, por D. Florencio 
Janer. Un vol. en 4.® Madrid, 1855.

H istoria del comunismo, por Sudre, traducción de Terradillos, 
Un tomo en 4.® Madrid, 1869.

Historia de la Universidad de Zaragoza, por D. Jerónimo Borao. 
Un vol. en 4.® Zaragoza, 4 864.

Manual de Física y elementos de Química, por D. Manuel Rico 
y D. Mariano Santistéban. Un vol. en 4.°, cartón. Madrid, 4856.

Nuevo sistema fundado en las leyes naturales del mundo ma
terial para explicar el calor, la luz , la electricidad y el m agnetis
m o, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4870.

Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, traducción 
de Alverico. Perón. Un cuaderno en 12.° Madrid, 1869.

Instrucción sobre pararayos, por D. Eduardo Rodríguez. Lhi 
volúmen en 4.® Madrid, 1869.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 1862 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por 
el mismo. Un vol. en 4.® Madrid, 1865.

Lecciones de H istoria n a tu ra l, por D. José María Pascual. Un 
volúmen en 4.®, cartón. Lérida, 1869.

Elementos de Historia n a tu ra l, por D. M. Ramos. Un volúmen 
en 4.® M adrid, 1859.

Memoria sobre el modo de hacer las herborizaciones y los her
barios, por el mismo. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1847.

Exámen de las encinas y demás árboles de la Península que 
producen bellota, por D. Miguel Colmeiro y D. Estéban Boutelou. 
Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1854.

Diccionario de bibliografía agronómica, por D. Bráulio Antón 
Ramírez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.

Program a de A gricultura para uso de los Profesores de Ins
trucción prim aria y de los peritos agrónom os, por D. Domingo de 
Miguel. Un vol. en 4.® Lérida, 1866.

El Globo y la Agricultura, por el mismo. Un vol, en 4.® Lé
rida, 1865.

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 
Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Fomento de la población ru ra l de España, por D. Fermin Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el m is
mo, traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862. ^

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto M on- 
tells. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.® Logroño, 1869.

Apuntes sobre la industria de la seda y cria del gusano que la 
produce, por D. Santiago Luis Dupuy. Un cuaderno en 4.® Valen
cia, 1839.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o, por Don 
Germán Losada. Un vol. en 4.°, cartón. Madrid, 1864.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay en España, 
por D. Ramón Juan y Seva. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Consultor de labradores y propietarios, por J. S. y F. Tercera 
edición. Un vol. en 8.® Lérida, 1867.

La industria en España y en los Estados-U nidos, por D. Pedr 
de Cea. Un cuaderno en-folio. Madrid, 4867.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por D. Mi
guel de Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1852.
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posesiones españolas en Africa y Ultramar, por la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4858.Manual de Teneduría de libros por partida doble, por Gallur 3 Sala.-Un vol. en 4.® Alicante, 486®.
Nociones de Fisiología é Higiene, por D. Manuel Caballero. Un cuaderno en 8.° Salamanca, 4 808.Influencia de la gimnástica en el desarrollo y vigor de la organización del hombre en sus primeras edades, por D. Miguel Vina- ja y Caballero. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1860.Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por D. Félix Janer. Un vol. en 8.° Barcelona, 4835.
Instrucción popular sobre los medios para preservarse del cóle

ra-morbo asiático, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1834.
Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, traducción del anterior. Un vol. en 8.° Barcelona, 1836.
Teoría do la escritura musical y su interpretación, por D. E. L. y  D. R. T. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1870.Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura , por Jusephe Martínez, con notas, la vida del autor y una reseña histó

rica de la pintura en la corona de Aragón, por D. Valentín Carde- rera y Solano. Un vol. en 4.° Madrid, 1866.
Historia del derecho español, por D. Salvador del Viso. Segunda edición. Un vol. en 4.° Valencia, 48C5.
Derecho m ercantil, por el mismo. Segunda edición. Un volú- men en 4.° Valencia, 186o.¿E stud io  comparado de los efectos civiles del matrimonio en las 

varias provincias de España. Discurso por D. Ricardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y aplicar en su caso la pena capita l, por D. Agustin Silvela. Un volumen en 8.° Madrid, 183o.
La pena de muerte, por A. Vera. Un cuaderno en 4.° Sevilla, 1868.
Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. Un volumen en 4.° Madrid, 1868.
Filosofía del crédito, deducida de la historia de las naciones más importantes de Europa, por el mismo. Un vol. en 8.° Madrid, 4850.
Historia de la Deuda pública española y proyecto de su arreglo y unificación, por el mismo. U 11 voi. en 8.° Madrid, 1863.
Protección y comunismo, por Federico Basfciat. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1857.
¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1837.
Compendio completo y práctico del impuesto sobre traslaciones de dominio, conocido por derecho de hipotecas. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.
Tratado de las contribuciones directas de España, por D. Pió Agustin Carrasco. Un vol. en 4.° Madrid, 1867.Memorias de la Academia de Ciencias morales y políticas. Tres volúmenes en 4.° Madrid , 4861-67.
T otal: loo  obras con 169 vols. y 22 hojas.
Madrid 7 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Manuel Me- relo.

Sección Central de Correos.
Desde el dia 1® del actual quedarán fijados en el portal de esta 

Sección que da paso á la calle de la Paz tres grandes buzones con 
destino, uno para depositar la correspondencia que el público dirija para los puntos enclavados en la línea de Valencia, Cartagena 
y  Alicante y demás para las lim ítrofes; otro con el mismo objeto con destino á la linca del Norte, comprendiendo las Castillas , As- túrias, Galicia y Santander , y otro para el depósito de la correspondencia del interior de Madrid.

Como los correos para las líneas de Valencia y Norte parten con 
antelación á los de las demás, se han establecido estos buzones para beneficio y comodidad del público, como también para hacer más fáciles Jas operaciones de la Sección Central, del mismo modo que el buzón para las cartas del interior, con el fin de que se hallen completamente separadas de las demás que se dirigen para fuera 
de Madrid , y su extracción pueda hacerse con la debida regularidad.

Con tal m otivo , se previene al público que la correspondencia para las expresadas líneas del Norte y Valencia se ha de depositar 
precisamente en los buzones que se establecen por la calle de la Paz, y que de verificarlo en los de la calle de Carretas sufrirá re
traso en su salida.También los que aprovechen la salida del correo express uti
lizarán el buzón para la línea del Norte fijado por la calle do la Paz.

Los buzones que se hallan establecidos por la calle de Carretas 
quedan exclusivamente para depositar la correspondencia que se dirija para las Andalucías, Extremadura, Aragón y Cataluña, con
cediéndosele al público desde dicho dia 1® del actual el que pueda depositar hasta las siete y cuarto, hora en que se recogerá toda la 
que resulte , quedando las cartas que ingresen después para los correos del dia siguiente.Los últimos buzones se extraerán:Para el correo express, á las cuatro de la tarde.

Para los correos de Valencia y N orte, á las seis y tres cuartos 
ele la tarde.

Para el in terior, á las ocho y doce de la mañana, y cuatro y seis de la tarde.
Madrid 10 de Julio de 4870.=E1 Inspector Jefe , Juan Moratilla.

N o t a . Esta Sección Central ha cuidado de gestionar y  ha conseguido que se establezca al lado de los nuevos buzones una ex
pendeduría provisional de sellos para que de este modo se encuentre completamente servido el público. —3

Cartas detenidas por falta de franqueo en 9 de Julio de 4870. 

Números. NOMBRES. Destinos.

242 Antonio G arcía........................................Valencia.243 Críspulo Ordoñez....................................Tafalla.244 Enrique de L eón..................................... Granada.
24o Francisco Canto.......................................Murcia.246 Jerónimo Moreno.................................... Torrelaguna.
247 Manuel G arcía......................................... Tudela.248 Manuel Mateo............................................Castellón.
249 Manuel O tero . ...................................Santiago.

,250 Nicolás L ozano.......................................Murcia.251 Paulina de O nís......................................Vitoria.
252 Rosendo L aguna......................................Murcia.
253 Victoria R elaño........................................Sigüenza.

Madrid 10 de Julio de 4 8 7 0 .= E l Inspector Jefe, Juan Moratilla.
Junta facultativa y económica del Parque de Artillería  de Madrid.

Dispuesto por orden del Excmo. Sr. Director general del cuer
po, fecha 17 del actual, la celebración de la subasta para la enajenación en pública licitación de 4.570 kilogramos de hierro fundi 
do existente en estos almacenes, procedente de los antiguos aparatos telegráficos, se avisa al público que dicho acto tendrá lugar el 
dia 30 de Julio próximo, á las dos de su tarde, en el despacho del 
Sr. Director de este establecimiento, bajo el precio lím ite de 30

milésimas de escudo por cada kilogramo; hallándose de manifiesto el pliego de condiciones con sujeción al cual se ha de efectuar la venta en la oficina del Detall de este Parque todos los dias no feriados, de diez cá cuatro de la tarde, hasta aquel en que se ha de cele- 1 brar el acto.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y  arregladas literalmente al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar la venta de 4.570 kilogramos de hierro fundido, se compromete á satisfacer por la referida can

tidad de hierro la cantidad de (tantas milésimas de escudo, por letra y sin enmienda, por kilogramo), acompañando la garantía exigida.
(Fecha y firma del autor.)

Madrid 30 de Junio de 4870.=E1 Oficial, Secretario, Mariano de Sesm a.=V.° B .°= E 1 Coronel, Presidente, F élix  IT. de Corcuera.
   . M—943

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 10 de Julio

de 1870, autorizadas por los señores del Consejo que suscriben.
INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn n̂)P°" hnpo- de imposiciones. nentes. nentes.

Plazuela de las D escalzas  155.974 179 45 224Plazuela de San Millan , número 1 1 .........................  6.950 21 3 24
Corredera de San P ab lo , número 2 2 ..................................... 9.390 47 8 2o

T o t a l e s   172.314 247 56  273

REINTEGROS.
Número Idem Total Rs vn pagos á númeroporsaldo cuenta, ele pagos.

Plazuela de las D escalzas  87.495*54 35 15 50

Los Directores Consejeros, Duque de Veragua.=Patricio Lozano. = Jo sé  Pulido y Espinosa.=José Mengíbar.=Ruperto F. de 
las C uevas.=Em ilio Bernar.=Vieente Rodriguez.==Manuel Becer- ra.=R am on María Calatrava. = F ran cisco  Pí y Margall.

N o t a . La garantía de las imposiciones hechas en la Sección 
de Caja de Ahorros y de los depósitos voluntarios y con interés del 4 por 100 , así como la de los préstamos sobre papel y alhajas, 
consiste en la hipoteca de más de 50 m illones de reales en valores de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y administra
ción de este establecimiento está á cargo de un Consejo compuesto 
de las respetables personas que firman las operaciones.) =  El Director, José Pulido y Espinosa.

Diputación provincial de Málaga.
No habiéndose presentado licitadores en la primera subasta al aprovechamiento de 5.400 pinos, 43.500 pimpollos y 8.000 cargas ele leña rodantes, procedentes de incendios del monte de Sierra Bermeja, de los Propios de Estepona, se anuncia nuevamente por 

el tipo de 5.100 escudos 625 milésimas en que fueron apreciadas; 
cuyo acto tendrá efecto el dia 15 de Julio próxim o, simultáneamente en los salones de esta corporación ante una comisión de la misma, y en aquella villa ante su Sr. Alcalde y una comisión de su Ayuntamiento, con sujeción á las condiciones facultativas y econó
micas que estarán de m anifiesto, habiéndose reformado estas últimas.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados según el modelo 
que se inserta á continuación , presentando carta de pago que acredite haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia ó en la Depositaría municipal de Estepona el 5 por 100 del importe de la tasación como garantía.

Málaga 13 de Junio de 1870.=E1 Gobernador interino, Presi
dente, Ignacio Fernandez de la Som era—Por acuerdo de la Excelentísima Diputación provincial, José Gutiérrez de la Vega.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T., residente e n  , enterado del anun

cio y pliego de condiciones relativas al aprovechamiento de los productos forestales que en el mismo se m eneionan, desea tomar
parte para adquirir aquellos, y ofrece por estos la cantidad d e  (se
expresará en letra el valor en escudos), prévio el correspondiente depósito del 5 por 100 de la tasación en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia, ó bien en la Depositaría de fondos m unicipales, según lo acredita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.) M—663

Alcaldía constitucional de Paterna.
D. José Eugenio López , Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirante alguno á 

la plaza de'Médico^cirujano, se anuncia por segunda vez; advir
tiendo á ios Profesores que gusten cubrir Ja vacante tengan pre
sente el primer anuncio, que tuvo lugar su inserción en el Boletín  oficial, núm. 100, del viernes 48 de Febrero último.

Paterna 30 de Mayo de 1870.=José Eugenio López. P—97
Alcaldía constitucional de Mazarron.

D. José Román Paredes y Paredes, Alcalde segundo popular de esta villa y Presidente accidental dé su Ayuntamiento.
Hago saber que la Junta municipal compuesta del A yunta

miento y asociados, al fijar definitivamente el presupuesto para el ejercicio del año económico de 1870-71, acordó proveer una se
gunda plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, con la dota
ción anual de 400 escudos satisfechos por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; podiendo el agraciado contratar libremente su asistencia facultativa con los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de este Municipio en el término de 30 dias, contados desde 
el en que tenga efecto la inserción de este edicto en el Boletín  o/l- cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mazarron 2 de Junio de 4870.=José Román Paredes. M—842 •
Administración económica de la provincia de Zamora.

A los 30 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  , se 
procederá en eT despacho del Sr. Administrador Jefe económico de esta provincia, con asistencia del Jefe de la Comandancia y 
Jefe interventor de la  A dm inistración, á.la primera subasta para 
la reparación de las obras de las casetas destinadas ai servicio del 
cuerpo de Carabineros enclavadas en el partido de Bermillo de

Sayago, llamadas Murcena, y entre Villardiegna de la Rivera y B adiila , en conformidad á los planos y presupuestos formados para cada uno de ellos por el Maestro de obras encargado de construcciones civiles, sirviendo de tipo para la expresada subasta la 
cantidad de 1.223*600 escudos para la llamada Murcena, y 4.734*010 escudos para la llamada de Villardiegna de la Rivera y Badiila con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones.
1.a La subasta para la ejecución de dicha obra se hará por pliegos cerrados, incluyendo en ellos la proposición ó proposiciones que quieran hacerse y la carta de pago del depósito provision a l, importante el 5 por 400 de la cantidad del presupuesto.
2.a No se admitirá postura alguna que no se halle redactada con sujeción al modelo que al final se estampará, rubricando la cubierta el licitador, y entregando el pliego al Presidente de la subasta antes que termine el primer cuarto de hora de ella. Toda 

proposición que exceda de los tipos marcados quedará sin efecto.
3.a Las cantidades impuestas como depósitos provisionales serán devueltas en el acto de concluirse la licitación á los que no se 

les haya adjudicado el rem ate, satisfaciendo 400 m ilésimas de escudo por derechos de custodia, y reservándose únicamente en la 
Caja las de los que resultaren rem atantes, las cuales se convertirán _en depósitos necesarios adjudicadas que sean las obras.

4.d Las obras han de ejecutarse en los sitios designados, y con arreglo_á los presupuestos y condiciones facultativas que estarán 
dp manifiesto en la Administración desde que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de la provincia.

5.a En el caso en que dos ó más proposiciones tuvieran el 
mismo tipo, se abrirá licitación verbal, no tomando parte en ella sino los que hubieran suscrito aquellas.

6.a El Estado se obliga á satisfacer el valor de cada una de las 
obras concluidas que sean , prévio el oportuno reconocimiento del Maestro de obras encargado de construcciones civ iles, quien bajo 
su responsabilidad expedirá certificación de hallarse ejecutadas con estricta sujeción á los presupuestos, condiciones y planos, y 
otra certificación del Jefe de la Comandancia que exprese haber recibido las obras á su satisfacción.

Todos los reconocimientos para asegurarse de la obra deben 
ser con asistencia del delegado del Jefe económico y del del Jefe de Carabineros.

7.a No podrá el contratista hacer variación alguna en las obras, á menos que el encargado de construcciones civiles creyese oportuno alguna variación, lo cual se pondrá ántes en conocimiento 
del Sr. Jefe económico para que se instruya el oportuno expedienté 
y pueda el expresado Jefe dar cuenta al Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros para su resolución.

8.* Es obligación del contratista presentar en la Intervención 
de la Administración económica de esta provincia, al reclamar el pago de las obras, dos ejemplares de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  otros 
dos del Boletín oficial de la provincia en que se inserta cada uno de los anuncios.

Zamora 27 de Junio de 1870.=E1 Jefe de la Comandancia, Mi
gue] Raso.—EU Jefe Interventor, José O. Escobar. = V .° B.°=Tornel.

Modelo de proposición que se cita.
El que suscribe, vecino d e    hecho cargo del pliego de con

diciones facultativas, del de las económ icas, plano y presupuesto,se obliga á hacer la obra de las casetas titu ladas  e n .........
escudos, con entera sujeción á los m ism os, acompañando al efecto la carta de pago del depósito provisional.

(Fecha y firma.) Z—29
Comandancia m ilitar de Marina de la provincia de primera clase de Sevilla.

En virtud de disposición del Sr. Vicepresidente del Almirantazgo de 31 de Marzo próximo pasado, se cita á los dueños, cargadores, consignatarios, aseguradores y á toda otra persona que 
pueda tener interés en el cargamento ó casco de la goleta inglesa Rebeca Gang para que se presenten en esta Comandancia á fin de resolver sea extraido del canal de este puerto, donde se encuentra 
sumergido; bajo el supuesto de que si así no lo verifican durante el plazo de 30 dias desde el que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se procederá á su extracción mediante pública subasta.

Sevilla 31 de Mayo de l870 .= F rancisco Briones. S—160
Fábrica de pólvora de Murcia.

La Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse el dia29 de Julio próximo subasta pública para construir las obras necesarias para la reanudación de las la

bores de esta Fábrica por el precio de 1.412*245 escudos, según orden 
del Ministerio de la Guerra de 10 del actual, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licita
ción que tendrá lugar á las doce d éla  mañana del citado dia ante 
esta Junta y oficina del Sr. Coronel Director de esta Fábrica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media 
hora ántes de empezarse el remate al Presidente del Tribunal, y 
ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en la 
Caja general de Depósitos ó su sucursal en esta provincia el de 70*612 escudos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económicas , como igualmente los planos para dichas obras, estarán de manifiesto en las oficinas del cuerpo en esta ciudad todos los dias no feriados, 
desde las nueve á las dos de la tarde, y las proposiciones han d-e ser 
redactadas indispensablemente como el siguiente

Modelo.
D. N. de T., vecino d e  , enterado del anuncio publicado enla G a c e t a  oficial para la subasta de las obras para la reanudación 

de las labores en la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á
cubrir el servicio objeto de la licitación por la cantidad d e  (en
letra y unidad de pesetas y sin enmienda), con arreglo en un todo 
á las condiciones del pliego aprobado, del que declara estar perfec
tamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el real 
decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que conoce igualmente.

Murcia 23 de Junio de 4870.=E1 Oficial primero segundo de Administración militar, Secretario, Adolfo Rodríguez Gamez.
M—885

Parque de Artillería de Zaragoza.
No habiéndose presentado licitador alguno en la subasta verificada en el Parque de Artillería de esta plaza e l dia 43 del actual 

para vender 2.778 kilogramos de pólvora de mina al precio de 375 milésimas: cada kilogramo, seguh orden del Excm o, Sr. Director general de 23 de Abril último, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar parte en la segunda licitación que tendrá lugar á las diez de la mañana del dia 23 de Julio pró
xim o ante la Junta económica del Parque de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media 
hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de Depósitos de la provincia el que previene el art. 3.° del pliego de condiciones.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las oficinas del Parque, sitas en la  calle de la Soberanía Nacional, 
número 3, todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde, y las proposiciones han de ser. redacta
das indispensablemente como el adjunto



Modelo de proposición .
D    vecino d e    calle d e  , enterado del anuncio

publicado e n  el d ia  para la venta de £.778 kilogram os
de pólvora de m ina, se com prom ete á entregar la cantidad d e .........
(en letra y sin enmienda la que sea) por cada kilogram o, con arre
glo en un todo al pliego de condiciones aprobado por el E xcelen 
tísimo Sr. Director general de A rtillería , del que declaro estar 
perfectamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto previene 
el real decreto de £7 de Febrero ele 48o£ ó instrucción de 3 de Ju
nio del mismo año, que conoce igualmente.

Zaragoza £0 de Junio de 4& 70.=Por acuerdo de la Junta , el 
Oíipial segundo de Adm inistración militar, Secretario, Julián P ar- 
dines. Z — £8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  

Juez de primera instancia del Juzgado de Palacio.
llauo saber que habiendo fallecido en esta capital en 4 de Noviembre 

de 4 805 Doña Ramona González y Beltran, natural de Al d i id , á los 36 
años de edad, hija de D. Antonio y Doña Micaela, casada con 1). Vicente 
Raez Vargas, sin otorgar dispos cion testamentaria, he acordado publicar 
por primera vez el fallecimiento intentado de dicha señora llamando á los 
que se crean con derecho á heredarla para que en el término de 30 dias 
acudan en forma y e n  los documentos que lo justiíiquen á deducirle en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Ramón Clemente y Lázaro, sustituto de 
D. Santiago Urdíales; pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 1870.— Pascual Yagüe.=Ram on Cle
mente y Lázaro. - X — 4 410

En virtud de providencia de! Sr. Juez interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esla villa, autorizada del Escribano que suscribe, 
se hace saber por el presente edicto que en los autos ejecutivos que sigue 
D. Federico Bas y  Moro con D. Juan Sabourin sobre pago de 95.000 rs°se  
ha practicado en -27 de Junio último requerimiento al pago, embargo y ci
tación de remate por cédula, entendiéndose las diligencias con el Excelen
tísimo Sr. Alcalde primero popular de esta capital por ignorársela residen
cia del deudor, y constar íué su último domicilio en esta villa, calle de Al
calá. núm. 4.

Madrid 4 de Julio de 1870.=E1 Escribano, José María I. Sierra.
X — 1412

D. José González y Martinez, Juez de primera instancia de esla ciudad 
de Toledo y su pariido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Andrés Martinez y  Segovia y  Ja
cinto Rodríguez y Sánchez, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso 
término de ;ju  dias, á contar d e d e  la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á 
prestar la oportuna indagatoria en la causa que contra los mismos se sigue 
por fuga del establecimiento penal de esta ciudad; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 27 de Junio de 1870.=José González AIartinez.=Por 
mandado.de S. S., Bráulio García.

Señas de los fugados.
Andrés Martinez, edad 22 añ os, estatura cinco p iésy dos pulgadas, pelo 

negro, ceja> al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara larga, b.oca regular, 
barba clara, color moreno: una cicatriz junto á la ceja izquierda.

Jacinto Rodríguez, edad 20 años, estatura cinco piés y tres pulgadas/pelo 
castaño claro, cejas al pelo, ojos patdos, nariz regular, cara id., h  ca id., 
barba poca, color pálido : una cicatriz en la parte inferior de la mejilla de
recha. - T— 106

D. Vicente Alaría Clemente, Juez de primera instancia de Avila y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los padres ó parientes más 
próximos dol joven Manuel N., como de 16 años de edad y natur al que se dice 
ser de La Vecilla, para que en término de nueve d ias, á contar desde la in
serción ele este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este mi 
Juzgado y Escribanía del infrascr ito á íin de hacerles saber cierta providen
cia dictada en la causa que se sigue con motivo de la muerte del Manuel; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya ¡ugar.

Avila 14 de Juf.io de iS d )= V icen te  Alaría Clémente.=Por mandado 
de S. S., Simón Nuñez, por J. Nieto. A— 249

D. Francis o María Carbonell y Maran, Auditor honorario de Marina y  
Juez de primeva instancia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente segundo pregón y  edicto se < ita, Lama y emplaza á Josefa 
Ruano Navarro, conocida por Ferrer, hija de Miguel y Vicenta, casada con 
Luis Perez y Perez, natural de Polop, pueblo do esta provincia, de 30 años 
de edad, vecina que fué de esta capital, para que dentro del término de nueve 
dias se presente rn las cárceles de este partido á defenderse de los cargos 
que contra la misma rebullan en la causa que estoy instruyendo por hurto 
de un reloj con cadena larga, ambas prendas de oro, una sortija con diaman
tes y ctras varias de d¡cho metal con topacios y  perlas; pues en así hacerlo 
será oida en.justicia, y de no seguirá la causa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aneante á 27 de Junio de 1870.— Francisco Alaría Carbonell.= 
Por mandado de S. S., Tomás Antonio Herrero. A—252

D. Francisco de Paula Alellado y Morales, Juez de primera instancia del 
paitido de la vil’a de Aracena.

Por el presente cito, llam-» y  emplazo por término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia deFIuelva, á D. Luis 
Nieto Villalva, empleado que fué en telégrafos y  vecino de Sevilla, como 
jefe principal de la partida republicana que se alzó en Octubre último en la 
v i l la je  Garrobo, y a Agustín Alvarez, álias el Hachero, del mismo domicilio, 
para que dentro del expresado plazo se presenten en este mi Juzgado á res
ponder de la causa que contra los mismos y otros consortes se sigue en el 
mismo y por la Escribanía del actuario por los delitos de rebelión contra el 
Gobierno legítimamente constituido y contra la soberanía de las Górtes Cons
tituyentes, y por los de exacciones ilegales y robo con fuerza en las cosas al 
Presbítero D. Francisco Eustaquio Rincón y otros; bajo apercibimiento que ele 
no presentarse seguirá el sustanciado de la causa para con ellos en su ausen
cia y rebeldía, y en los estrados del Juzgado les serán hechas las notificacio
nes y demás actuaciones que ocurran hasta que se termine, pai ándoks a d e - 
más el perjuicio que lia ya lugar.

Dado en Arace >a á 22 de Junio de !870.=Francisco de Paula Alellado.— 
Por manda o de S. José González Ferrer. A— 255

D. Ruperto Tornadijo, Juez de primera instancia del partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto se llama y emplaza á Pedro San Julián, 

hijo de padres d sconocidos, cuya naturaleza se ignora , de edad de 47 
añ os, de estado cacado, de oficio quinquillero y vecino que fué del lugar de 
Sisamon, para que en el término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde la inserc.on de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compaiezca en 
las cárceles de este partido á defenderse de los cargos que le recitan  en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre robo de varias alhajas de la 
iglesia parroquial del lugar de Contamina; que si lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia en lo que la tuviere , y de no hacerlo se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 28 de Junio de 1870. =  Ruperto Tornadijo. =  De su or
den, Felipe Lozano. A— 256

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.— Por el presente único 
edicto y ténnino de 15 dias se cita, llama y emplaza á Antolin Vilianueva, 
de oficio tejero , de 51 años; Esteban García , albañil, soltero , de 23 años, y 
Nemesio Vilianueva, tambkn soltero, de oficio tejero y  de 23 años de edad, 
todos tres vecinos que han sido de Aravaca y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado, el 
primero para ampliar su declaración , y los dos últimos á ratificarse en ¡la 
que tienen prestada eD la causa criminal que se instruye contra D. Al3nuel 
Alaroto, vecino de aquel pueblo, por hurto de ladrillos; prevenidos que de 
no verilicarlo les parará el perjuicio que haya1 lugar.

Dado en Navalcarnero á 27 de Junio de 1870.=Ramon Gano M anuel.= 
Por mandado de S. S.,Vicente Hernández. N— 46*

D. Francisco Pinos y  Quintana, Juez de primera instancia de Almadén y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda se sigue

C3usa criminal de ofn io para averiguar quién sea el autor ó autores de la 
muerte de un sujeto que se halló entre el monte de la Solana de La Viñuela, 
de este término, á uua legua de esta población, cerca de la carretera de A l- 
madenejos, el dia Di de Eneto úlUmo, cuyo sujeto tenia las señas y ropas 
que se expresarán; y aunque aparece de una declaración que se llamaba Joa
quín y le acompañaba otro sujeto, cuyas señas también se expresarán, que 
se nombraba Antonio, y uno á otro se trataban de cuñados, no ha podido 
hada ahoia identificarse el cadáver. Los referióos sujetos, por el trajo que 
usaban y la conversación que les oyó la única persona que insta ahora ha 
dado algunos antecedentes, parecían marchantes y se dedicaban á la compra 
y venta de cerdos. En dicoa causa he acoidadu con fecha de hoy exhortar, 
como por el presente, en nombre de S. A. el Regente del Reino exhorto y re
quiero, y  del mió ruego á los Sre*. Jueces de primera instancia, Alcaldes po
pulares, Guardia civil y demás Autoridades civiles y militares y agentes de 
orden público de la Península, para que se sirvan proceder á la detención y 
remisión á este Juzgado del Antonio, y averiguar quién sea la familia del su
jeto hallado cadáver; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando yo 
obligado al tanto en iguales casos.

Dado en Almadén á 23 de Junio de 1870.=Francisco Pinós y Quintana.= 
De su orden, Benito Rey.

Señas de los sujetos.
El hallado cadáver tenia unos 36 años de edad, estatura regular, con bi

gote corto, claro y algo rubm, con una cicatriz extensa en el carrillo derecho, 
otra en el izquierdo y dos en el labio superior, semejando algo ei labio lepo- 
i ino, pelo castaño algo rizado; no tenia i amisa, aunque se cree que la usaba 
nueva ¿F liencete con pliegue.- menudos en la pecheia; llevaba tamb.en ca
pote pardo de monte y chaqueta de paño, faja negra y cinto de cuero sobre 
ella, y lo demás del traje que se le halló era una elástica color grosella á cua
dros, usada; chaleco de patencur remendado, color café, rayado; sombrero 
ancho, negro, r edondo, con cinta ancha de estambre, de los llamados portu
gueses, bastante grasienta la copa; pantalón nuevo, negro, de somonte, me
dias azules muy usadas, con las punteras rotas, borceguíes blancos de becer
ro y un palo de unas cinco cuartas de largo, muy lustroso y de color rojo.

El llamado Antonio usa el mismo traje, sin cm to, y  en vez de borceguíes 
como el otro, lleva zapatos blancos; es algo más alto que el Joaquín, cerrado 
de barba, afeitado, y de unos 40 años de edad. A— 257

D. José Viciano y Herrando, Juez de primera instancia del distrito del 
Alar de Valencia.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que se crean con derecho á 
suceder én los bienes del beneficio fundado en la iglesia parroquial de Villa- 
nueva de ChStellon por P.rnla Gozalvo, bajo la invocación de San Francisco 
de Asís, eu el año 1702, con el núm. 12, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de ia inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , comparezcan en este Juzgado á exponerle en el expediente pro
movido por el Procurador D. Juan Bautista Piera, en nombre de Josefa Ala
ria Boils y  Aranda, vecina de dicha Vilianueva de Gastelb n ; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Mayo de 1S70.=José Viciano.=Ante mí, Jorge 
Alanuel Perales, V —X — 14

D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Sania Cruz de Tenerife y su partido, en Canarias.

Por el presente se hace llamamiento con citación á D. Juan Ortiz Mai- 
quez, de ignorado paradero, y Secretario aue fué de la Excma. Audiencia 
de este territorio, para que en el término de 30 dias se presente por sí ó 
por encargado á recoger en la Escribanía del refrendante el testimonio de 
adjudicación de bienes á su favor como tal funcionario por el importe de 
tres escudos 700 milésimas como honorarios devengados en causa contra 
Domingo González, vecino de Fasnia, por hurto; en la inteligencia que de no 
hacerlo se entenderá que renuncia dicho crédito y se declarará este á favor 
de la Hacienda pública.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 25 de Alayo de 1870.= 
Celestino Rodriguez.=Por mandado de S. S., José A. Escuder. S— X — 14

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez de paz y Regento de la jurisdic
ción ordinaria por traslación del propietario.

Acordada junta general de acreedores en el concurso á bienes de Don 
Juan Allende para el nombiamiento de síndicos el 2 del próximo Julio , y 
hora de las doce de su mañana, en la sala-audiencia del Ju /gado, se cita, 
llama y  emplaza á todos cuantos lo sean y se creaD con derecho por cual
quier concepto á solicitar lo que se les adeude; en el supuesto de que de no 
verificarlo, el acuerdo que se adopte les parará el perjuicio que haya lugar.

Y conforme á lo dispuesto en el art. 540 de la ley de Enjuiciamiento 
civil se expide el presente.

Dado en Santander á 11 de Junio de 1870.=Alanuel de Cospedal y AIu- 
fíoz.r=Por mandado de S. S., Genaro de Cos. S—X — 15

D. Aniceto Garande, Juez de primera instancia de esta villa de Saldaña y 
su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Eugenio de Sobron C m o>, vecino que fué de 
Herrera de Rio Pisuerga, y á los acreedores por cualquier título á los 
bienes dejados por el mismo, el que falleció en dicha villa en 28 de Alarzo 
de este año bajo del testamento que hacia otorgado en 1.° de Setiembre 
de 1 s55, en el cual instituyó por sus únicos y  universales herederos á sus 
cuatro hijos D. Andrés, D. Paulino, D. José y D. Alanuel, por los que, y  en 
representación del último su curador ad lilem, se ha renunciado la heren
cia del D. Eugenio, y por su viuda Doña Alaría Florencia Giijalva á los ga
nanciales que pudieran correspondería,, cuyas renuncias han sido admitidas, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la fijación de este edicto 
en esta villa y en la de H e m ra , y su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  AIa d i u d , comparezcan en ede Juzgado á hacer uso 
del derecho que les asista; con apercibimiento que de no verificar lo les pa
rará el perjuicio que haya lugar, teniendo presente que ninguno se ha pre
sentado á pesar de otra convocatoria anterior por término de 30 dias.

Dado en Saldaña á 17 de Junio de 1S70.=Aniceto Carande.=Por su man
dado, Blas Gailego. S-—X — 13

D. Celestino Sagarmínaga y  Arriaga, Juez de primera instancia del par
tido de Alahon.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Calafat y Cauies, natu
ral de Ciudadela, cuyo domicilio y residencia se ignoran, par a que dentro del 
término de 30 dias improrogabies que por segundo término se le señala conv 
parezca en este Juzgado por medio de P ocui ador con poder bastante, como 
otro de los suces-res legales de su padre Rafael Calafat y Anglada, á usar de 
su derecho en el juicio ordinario que contra ede promovió Alariana Bagur 
y  Sancho, tutora de Rafael Calafat y Bagur, sobre entrega de ciertos capi
tales, cuyo juicio se halla en estado de alegar de bien pr obado la par te de
mandada ; si así lo hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán 
los autos en su rebeldía, haciéndole en los estrados las no ideaciones que 
ocurran, como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, parán
dole el perjuicio que haya lugar; pues así lo he mandado por auto de 7 del 
actual.

Dado en Alahon á 15 de Junio de 1870.=Celestino Sagarmínaga.=Juan 
Pons, Escribano. Al— X — 132

D. Segismundo del Aíoral Cebalios , Juez efe primera instancia del distrito 
de la Alei c> d de esta ciudad.

Por el presente se convoca á los que se crean con derecho á las siguien
tes hipotecas constituidas por D. José Guerrero y Trujillo sobre una casa 
calle del Alolinillo del Aceite de esta capital, núm. 2 antiguo y 3 moderno, 
d é la  manzana 132, á saber:

Una por escritura de 16 de Alarzo de 1778 ante D. Manuel José Romero, 
registrada en 20 del mismo mes, folio 59 del libro corriente, á favor de Don 
Sebastian Carvajal, á responder del precio de la tercera parte de otra casa 
calle de Carreterías.

Otra hipoteca constituida por escritura de 8 de Alarzo de 1781 ante el 
mismo Escribano, registrada en 14 de aquel mes, folio 21, á responder de 
3.346 rs. 14 mrs. que reclamaba D. José de la Peña, y por cuya cantidad se 
habia despachado mandamiento de ejecución á favor de este.

Y otra constituida por escritura de 18 de Julio de 1789 ante D. José Ji
ménez Saavedra, anotada al folio 100 vuelto del libro corriente, al sanea
miento de ía venta que hizo á D. José López Bueno de una casa contigua á 
la que se pretende liberar.

Las personas que se crean interesadas harán valer su derecho en este 
Juzgado, por la Esciibanía del infrascrito deotro del término de 60 dias; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se levantarán dichas hipotecas, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Málaga 2 de Junio de 1870.=Seg¡smundo del Moral Ceballos.=Por man
dato de S. S.. Aligue! Jiménez. AI—X — 131

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M AD RID .— Son satisfactorias las noticias de los peregrinos m u
sulmanes, y  no hay m otivo para temer una invasión del cólera 
por esa via. Escriben de Djeddah que la Comisión m édica .egipcia, 
que fué á Yam bo para vigilar durante el embarque de los peregri
nos que vienen de Medina, ha term inado el encargo que se la con 
firió. Ha cuidado con  esm ero de la ejecución de medidas análogas 
á las que se adoptaron con éxito por su iniciativa á bordo de los 
vapores egipcios de la rada de Djeddah. Se calcula en 10.000 el nú 
mero de los hadjir que vin iendo de Medina se han embarcado en 
Yam bo para Egipto.
  En Pamplona han dado principio las ñestas de San Ferm ín
con grande anim ación y sin que ocurriera ningún lance desagra
dable, á pesar de la afluencia de forasteros y  de los rum ores alar
mantes que se habían hecho circu lar en la población.
  Las últimas noticias recibidas de V alencia aseguran que los
campos y tierras dedicados al cu ltivo del arroz y  del cacahuet, que 
constituyen las producciones más importantes de los pueblos de la 
ribera, presentan un aspecto sumamente halagüeño, haciendo con 
ceb ir, si el tiempo y las aguas no escasean, que las cosechas de 
otoño serán abundantes.
 Estado sa n itario .— P oco ó nada de nuevo podem os añadir res
pecto al tiempo que ha hecho en los días de la presente semana, 
después de lo que hemos publicado relativamente al que hizo en las 
anteriores. .Así, pues, en estos últim os dias en que se aum entó el 
calor, lo hubo también en la variedad de los fenóm enos m eteoroló
gicos. Los vientos soplaron de los mismos cuadrantes que en la se- 

■ mana anterior, alguna vez huracanados. El termóm etro en su ma
yor grado de elevación llegó á marcar 38°, y  el barómetro en su 
altura más elevada á £6 pulgadas y media.

Los actuales intensos calores no han dejado de producir m ayor 
núm ero de enfermos, abundando las afecciones gastro-intestinales, 
com o las indigestiones, las saburras gástricas, las diarreas, las di
senterías, los cólicos biliosos, y  alguno que otro nervioso más ó 
ménos grave, las calenturas gástricas y biliosas, las interm itentes 
cotid ianas, erráticas y tercianas. Presentáronse algunos casos de 
dolores reum áticos y nerviosos, de flujos sanguíneos, de flegmasías 
del hígado y  de los pulmones, de erisipelas, viruelas y  Sarampión.

La mortandad, á pesar de la variedad y lo graves que fueron las 
enfermedades reinantes, fué escasa; así es que la mayor mortandad 
la ocasionaron las dolencias crónicas. (Siglo médico.)

V A R I E D A D E S .

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

NOTICIA DE SUS ACTAS, LEIDA EN JUNTA PUBLICA DE £ '6  DE JUNIO 
ÚLTIMO POR EL EXCMO. SR. D. PEDRO S A B A U , ACADEMICO DE 

NÚMERO Y  SECRETARIO ( i ) .

APÉNDICES.

D o n a t i v o s  d e   m a n u s c r i t o s .
A rca núm. 8 (£).

Legajo núm . i .  Diez y  nueve decretos de D. Carlos, fechados 
en 1837 , concediendo cruces de C-árlos III é Isabel la Católica 
por m éritos contraidos en acciones de guerra.

Núm. £. Clave de las diversas cifras usadas en la correspondencia 
con los Encargados de Negocios en las cortes extranjeras.

Núm. 3. Varias instrucciones dadas á los com isionados en la fron
tera de Francia en 1834- y  1836 sobre detención de sospechosos, 
m odo de dirigir la correspondencia, form ación de cuentas &c. 

Núm. 4. Cuatro com unicaciones de D. Rafael Ibarrola, Coro
nel en com isión por D. Carlos en la frontera, con objeto de re
cibir los efectos y caudales que del extranjero entraban para el 
ejército, fechadas en 1835 y 1836; sobre percibo de sueldos y  
auxilios para desempeñar su cargo.

Núm. 5. Com unicaciones de los com isionados en la frontera do 
Navarra , -fechadas en 1838 y 1839 , referentes á la trasmisión á 
la corte de la correspondencia extranjera.

Núm. 6. Correspondencia de D. Alanuel Aznarez y otros papeles 
de algún interés, fechados en 4836, sobre transacción del pleito 
que entabló en Londres D. José Ruiz de Luzuriaga contra la 
Princesa de la Beyra, reclam ando el pago de sus salarios com o 
Secretario de la misma, y el de varios folletos que habia escrito 
y publicado de su orden.

Núm. 7. Dos m anuscritos : uno titulado «L a  Rectoría de Albers- 
toque :» es una relación de la vida, muerte y funerales de Doña 
Alaría Francisca de Asís de Braganza y Borbon. Memoria de 
táctica militar. Capítulo primero. Del orden de batalla en gene
ral. Artículo d.° De los m edios de conservar la ligazón de las d i
ferentes partes del orden de batalla. Art. £.° De la colocación  de 
las diferentes armas, g. l.°  De la colocación de la infantería. 
§. £.° De la colocación de la caballería. Seis pliegos. Parece tra
ducción  de este capítulo de una obra de táctica. Prospecto en 
in g lés, im preso, anunciando las ventajas que ofrecía un em 
préstito para D. Cárlos en las principales plazas del continente; 
acompaña la traducción , en castellano , de la parte del pros
pecto donde se anuncian las ventajas del empréstito. Otros apun
tes  sobre varias materias.

Núm. 8. Cuarenta y seis solicitudes, fechadas en 4838 y 39, pi
diendo gracias y socorros.

Núm. 9. Cuentas de varias Adm inistraciones de Correos, perte
necientes á 4838, y dos paquetes de justificantes de las de D. José 
Alaría Ferrer (Ripoll), com isionado en la frontera de Cataluña. 

Núm. 40. Cartas de personas reales extranjeras, dirigidas á D. Cár
los. R ey Francisco de Nápoles. Cattajó prés de Padoue ce £8 
Juin 4835. María Carolina.-Brindiis ce 4o Juillet 4834. Cárlos A l
berto.— Turin ce 43 Fcvricr 4835. Su Santidad Gregorio XVI.-— 
Datum Romae apud S. Aíariam Aíajorem die £0  ̂Septembris 
anuo 4834. Borrador de la carta que D. Cárlos dirigió al Gran 
Duque de Toscana. Otra carta de Air. Paul Cerruti, Enviado con  
misioa especial del Gobierno de Prusia, Oñate £6 de Junio de 4836, 
anunciando la venida del Barón de Haber, encargado de una 
m isión importante. #

Núm. 44. Expediente de purificación de losliceneiados D. T ib u r- 
cio  de Gastanadui y D. Casimiro de Otadui, instruido en 1836. 
Cuatro solicitudes pidiendo gracias. . . . .

Núm. 4£. Varios papeles insignificantes, sin ilación entre si, 
fechados en 4836, 37, 38 y 39. Ordenes para vigilar á varios su
jetos. Nómina de la Secretaría de Estado. Una proclam a de Don 
Cárlos; tres borradores, himno &c.

Núm 43. Con el epígrafe de Indiferente , contiene 40 carpetas y  
varios papeles sueltos, fechados en 4837 y 1838. Dos notas re
servadas de Francia sobre el empréstito de Aguado y  sobre o cu 
pación de Fuenterrabía é Irún por tropas francesas; partes de 
victorias qye se decia habían alcanzado las tropas carlistas; pro- 

' mesas hechas á la división portuguesa para que abandonase la 
causa de la Reina; con otros asuntos sin interés.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 4, 5, 8 y  9 del actual.
(21 Según la nota del inventario, los papeles de esta arca estaban entera

mente revueltos, y en el mayor desorden y confusión.



N ú m .  14-. Trece expedientes  con n ú m ero s  desde el 43 al 20 ( fa l ta  
el 4 9 ) ,  in s t ru id o s  en 4836 y 37; sobre  m ultas  y secuestros á los 
a d i a o s  á la causa de la R e i n a ; sobre premios á la familia  de los 
T m í a n y ;  sobre sucesión en la casa del Duque del Infantado; 
seña lam ien to  de precios á los cereales &c. Traslado de u n  decreto  
suprim iendo  el Consejo general de Negocios del reino.

N ú m . 45. Correspondencia  del Conde de Oastrillo y O rgaz ,  E n 
cargado de Negocios en Turin .  N úm . 1.* T u r in  10 de Agosto 
de 1837. — N úm . 279. T ur in  2 de Marzo de 1839. Casi toda ella 
está  d e s t in a d a  á  t ra sm i t i r  la que sostenía con la corte  de Don 
Carlos u n a  a u g u s ta  persona de Cerdeña. Hay a lgunas  car tas  en 
que  se h a b la  de traiciones del Ministerio T e i j e i ro ; de la pr isión 
de los Generales Yillareal y L a to r re ;  de los a p u ro s  en que se 
h a l l a b a  la corte  por falta de d inero ;  su m as  que adqu ir ía  y re 
m esab a  Orgaz , procedentes de C erdeña ,  para sos tener  la guerra ,  
con o tros extremos de m enor  importancia.  E s ta  correspondencia  
no  conserva  orden a lguno en su num eración .

•N úm . 16. Varios papeles del ram o  de Correos, fechados en 183o, 
1836 y  4837. Nóminas, p resupuestos,  va r iac iones  de guerra  , su s 
pensión ele empleados, y otros que carecen de interés .

N úm . 17. Boletín oficial de N av ar ra  y  P rov inc ias  Vascongadas. 
N ú m ero  182. Martes 2 de Julio de 1839.—N úm . 495. V iernes  16 
de Agosto  de 1839.

N úm . 48. Cinco, cuadernos de re g is tro ;  dos de pases ;  dos de la 
correspondencia  diplomática,  y uno  de las personas que h ab ían  
p re tend ido  empleos.

N úm . 19. Copias de var ios  docum entos  é ins trucc iones  referentes 
al p ronunc iam ien to  en favor de D. C a r lo s , que tuvo  lugar  en Me
lil la en Diciembre de 1838. E xpedien te  sobre la de tención  de 
u n  buque  inglés en el puer to  de Bermeo.

N úm . 20. Pastorales  de varios Obispos, per iódicos ,  impresos p r o 
clam as y pases en blanco.

M i n i s t e r i o  úf. U l t r a m a r . L os 28 docum entos  expresados á  con
t inuac ión  h an  sido adqu ir idos  p a ra  el Arch ivo  genera l  de Indias ,  
y  rem it idos  por dicho Ministerio á  la Academ ia  para  saca r  de 
ellos u n a  c o p ia :

1.° Carta  de Fr.  Toribio de Motolinia, d ir ig ida  al E m p e rad o r  C ar
los V el año  de 155o, en la que  se describe los usos y cos tum bres  
de los a n tig u o s  mejicanos, y cen su ra  fue rtem ente  á F r .  B a r to 
lom é de las  Casas y sus escritos.

2.° Descripción de la isla de Puer to -R ico ,  que h ic ie ron  Ju an  Pon- 
ce do León y el Bachil le r  Antonio  de San ta  Clara por m andado  
del R e y  Felipe  II, año de 1582.

3.° C asu l la  del Oro. Año lo i9 .  Relación que el L icenciado G as
p a r  de Espinosa,  Alcalde mayor,  hizo en el viaje que por m a n 
dado del Sr. P e d r a d a s  D áv i la ,  T en ien te  General de estos re inos 
de Castil la  del Oro por sus Altezas, fué desde esta c iudad de P a 
n a m á  á  las provincias de Par ise  é N a ta  y á las o tras  p rov inc ias  
com arcanas.

A cusación  h e ch a  por  D. Diego de Almagro, h ijo  del A d e lan 
tado, co n tra  D. F ranc isco  P izarro  y otros en la  c iudad  de los R e 
yes; la que com prende  desde 1526 á 1541.

5.# Memoria de todas las pe rsonas  que fueron condenadas  y cas ti
gadas por el crim en de rebelión  en el P e r ú  por h aber  seguido 
el pa r tido  de Gonzalo P iza r ro  : da no tic ia  de las sen tenc ias  de 
cada uno  de ellos y de los que fueron declarados libres.

6.° In form ación de las ido la t r ía s  de los Incas  é indios, y de cómo 
se en te r rab an  , y de o t ras  cos tum bres  de indios , f i rm ada  por el 
Dr. Loarte  y autor izada  por el E sc r ibano  de la  Gobernación y 
v is i ta  general  de los re inos y prov incias  del Pe rú ,  de A lv a r  R uiz  
d e N av am u el .

7.° Relación hecha  al Rey Fe lipe  II en O ctubre  de 4581, en la  cual 
se describe la c iudad de La P a lm a  del Nuevo R eino  de G ran ad a  por 
su fundador  D. Gutierre  de Ovalle,  de la que es au to r .  E s tá  fir
m ad a  por o tras  varias  personas ,  conquis tadores y  pobladores,  y 
t iene  u n  m apa  que represen ta  la c iudad y sus cercanías .

8.° R elación  de las t ie rras  que a n d u v o  Martin López desde l a  isla 
M argari ta  h a s ta  el rio C ure tin  , cerca del Marañon , desde el 
año  1550.

9.° Relación de las p rov incias  de T u cu m an  , por Pedro  So telo de 
N arvaez.  Sin fecha, pero debe ser de 4580.

10. R e lación  de las  p rov inc ias  y  nac iones  do los indios l lam ados 
A ru a ca s ,  que están  en la costa  de T ie r ra  F i rm e  (costa de Mara- 
ñon),  por R odrigo  de N a v arre tc  y A n tón  P ed ro  Barbudo.

i  i . Descripción de la c iudad  de la N ueva  Segovia, h e ch a  por los 
A lcaldes y dem ás pe rsonas  notables  de la  población, al tenor  de 
u n a  ins t rucc ión  de S. M.: año de 1579. Tiene el p lano de la po 
blac ión y sus cercanías,  y está firmada por los Alcaldes y  el Ca
bildo.

12. Relación y descripción de las prov incias  de Caracas,  Gober
nación de Venezuela ,  h ech a  por el G obernador  D. Juan  P im e n -  
tel, habiéndolo  com unicado  y tra tad o  con los Cabildos de las  c iu 
dades de N ues tra  Señora  do Caravalleda y  Santiago de León. 
A com paña  el plano de la c iudad de Santiago y sus cercanías.

13. Relación del d e scubrim ien to  del D o ra d o , por el Gobernador  
A n ton io  de Verrio; y posesión que se tomó de la tierra;  y  n o t i 
cias que d ieron sus  na tura les:  f irmada por Domingo de Vera  Iba r-  
goyen.

14. Relación de las p rovincias  del R io  de la P l a ta ,  por  F r .  Juan  
R ivadeneyra ;  4481.

45. Relación de la prov incia  de G ua rnanga ,  año de 1586, p o r  P e 
d ro  de R ib e ra  y Anton io  de Chaves, Regidor,  vecino de San  Ju an  
de la F ron te ra .

16. Descripción de la  p rovincia  de Vilcas Guarnan, por el i lus tre  
Sr. D. Pedro  de Carvajal,  por  an te  Cristóbal de G am boa,  E sc r i 
bano  del Juzgado, año  de i 586.

17. In form ación  h ech a  por el Dr. Ju an  Velozquez del estado de 
las  p rov inc ias  de C artagena .  N icaragua  y Cabo de H onduras ,  
año  de 1537.

4 8. Descripción de N u e s t ra  Señora  de la Paz, en la provincia  de 
los P a c a s a s , año  de 4586, por el L icenciado D. Diego Cabeza de 
Vaca y o tros p r im eros  pobladores.

19. Relación de la jo rnada  y descubrim ien to  que hizo el Gober
n a d o r  Ju a n  de Salinas, y  do las c iudades  que t iene pobladas,  ve
cinos, encom iendas de indios <kc., de las p rov incias  de Yuaguar-  
songo  y Pacam oros,  años de 1571-1582-

2(h Descripción de la  c iudad de Quito,  por el L icenciado P ed ro  
R o d r íg u ez  Aguayo. Sin fecha.

21. R e lac ión  h e ch a  por el P. F r .  A ndrés  R odríguez  del pueblo de 
L ita ,  p ro v in c ia  de Quito; 4 582.

22. R e lac ión  h e c h a  por F r .  J e ró n im o  A g u i la r ,  de las doc tr in as  y 
pueblos de C aquasqu i  y Quilca, p ro v in c ia  de Quito.

23. R e lac ión  de la  d o c tr in a  de P im anp iro ,  p rov incia  de Quito; 1582.
24. Relación de la  c iu d ad  de la Pla ta ,  de su  s i t io ,  té rm inos  y co

m a r c a s ;  1564.
25. Relación de lo que  Ju a n  de Salas h izo  y descubrió  en la  isla 

M argari ta ;  ¿1538?
26. Relación y descripc ión del cerro de Guancavelica,  y sus  m in a s  

de azogue: año de 1586. E s tá  f i rm ada  por varios sujetos.
27 y 28.— Dos relaciones de las  t ie r ra s  y p rov inc ias  de la  Gober

nación de Venezuela por  el L icenc iado  de Tolosa;  años  de 1546 
y 1548. U na  de ellas tiene u n  p lan o  de varios pueblos y el golfo 
de Venezuela, y otra  el de la  la g u n a  de Maracaibo.

A c a d e m i a  d e  N o b l e s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .— Descripción y  
dibujo  de un  mosáico hallado en P a len c ia  en las casas n ú m e 
ros 4 y 6 de la calle del Arbol del Pa ra íso ,  p rop ias  de D. Guiller
m o Astudillo .

f o ,m i s i ó n  d e  M o n u m e n t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .— M em oria  
sobre las an tigüedades descubiertas en la c a r re te ra  de P in o s -  
P u e n te  á  Granada.

Memoria  de los traba jos e jecutados en el c u a r to  t r im e s t re  
de 186S.

C om is ió n  d e  M o n u m e n t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a . —  
V ein ticua tro  d ocum en tos  de los siglos XV I al XIX , referen tes  la 
m ayor  parte  á sa lar ios  y m an te n im ien to s  de Caballeros de las 
Ordenes m il i ta res ,  y á  l ib ram ien tos firmados por d iversos Reyes.

C o m i s i ó n  d e  M o n u m e n t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  N a v a r r a . — Descrip
ción y copia de las lápidas con inscripciones r o m a n a s  ex is ten tes  
en la e rm ita  de San  Sebast ian  del lu g ar  de Gastiain.

C om is ió n  d e  M o n u m e n t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a . — Inform e 
acerca  del re su l tado  obtenido en la expedición arqueológica  eje
cu tada  en el té rm in o  de la villa de Suellacabras.

C o m i s i ó n  d e  M o n u m e n t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .—N o ti
cia de los ves t ig ios  de vias rom anas  que  h ab ia  en la prov incia ,  
y  de los despoblados donde se podían  h a c e r  exp loraciones  a r 
queológicas.

C o m is ió n  d e  M o n u m e n t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a . — R e la 
ción de los en te r ram ien to s  de i lus tres  pe rsonajes  que hab ia  en 
la  ig les ia ,  capilla  y c laustros del convento  de San to  Domingo.

S r e s . D. A n d r é s  V i z a n t i  y  D. E s t e b a n  V a r g o l i c i u . — ¿Q uiénes  
son los r u m a n o s ?  Compendio de la H is to r ia  de M oldav ia ,  Vala- 
q u ia ,  T rans i lvan ia  y de otras p rov incias  h ab i tad as  por el p u e 
blo rum ano .

S r . D. Ju a n D ’B a r r y . — Fragm en tos  de un  p e rg am in o  ha llado  en las 
obras del canal de T am ar i te  de L i t e r a ;  cerca  del p u e n te  de 01-  
vena, á  la e n tra d a  del Gorda F o n d a ,  valle del rio  E s-se ra .

S r . D. R e c a r e d o  d e  G a r a y  y  A n d u a g a . — Descripción y  d ibujos 
de los m ar t i l lo s  ó mazos de d iorita  que hab ia  e ncontrado  en u n a  
m in a  cobriza  exp lo tada  en la an tigüedad ,  en el si t io l lam ado  del 
Rodeo del M adroño, térm ino do Valverde del C a m in o ,  p rov inc ia  
de Huelva,  y e n  la m in a  de M on te-R om ero , t é rm in o  de A lm o -  
n a s te r  la Real.

ANUNCIOS.
Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -

gam ino  d é lo s  ju r o s  que á con tinuac ión  se expresan ,  c o r re s 
pondien tes  á los h e red e ro s  del Sr. Conde de Y il laoguina,  se su p l i 
ca á Ja persona  en cuyo  poderse  ha llen  ó á q u ien  sepa su  pa rade ro  
se s i rva  da r  aviso  al Sr. D. José R o d r íg u e z , que vive en la  C uesta  
de San to  Domingo, nú m .  o, cu ar to  ba jo :

Un ju ro  de 15.000 mrs.,  s i tuado  sobre el nuevo  derecho de 
la n a s ,  en cabeza de José Juárez  y Nicolás Amigo, sen tado  á p l ie 
gos 201.

Otro id. de 61.200 mrs.,  s i tuado sobre el m ism o  derecho  de la 
nas,  en cabeza de Nicolás Am igo y pa r t ida  de 365.000 mrs. ,  s e n ta 
do á pliegos 201. X — 1411

HAB IÉND OSE E X T R A V IA D O  LOS P R IV IL E G IO S  E N  P E R -  
gam ino  de ju ro s  que  se expresan ,  se suplica  la  á  pe rsona  en 

cuyo poder ex is tan  los en tregue  á D. B e rn ard o  Tomé, que v ive calle 
del Desengaño, n ú m .  1, tercero  izquierda:

Un ju ro  en cabeza de la  P r io ra  y c o m u n id ad  del conven to  de 
la  E nca rn ac ió n  de esta  capital , orden de San  A g u s t í n , s i tuado  en 
el servicio o rd inar io  de Madrid, de 565.856 m rs.

Otro en la propia  cabeza, en seis p e r te n en c ia s ,  s i tuado  en a l
cabalas de Madrid, de 6.251.498 mrs.

Otro en id., s i tuado en la r e n ta  genera l  del tab a co ,  de 375.000 
maravedís .

Otro en id., s i tuado  en m il lones de Toledo, de 93.950 m rs.
Otro en id., si tuado  en  los 8.000 soldados de Galicia, de 569.58S 

m araved ís .
Otro en id., en el servicio o rd in a r io  de San t iag o ,  de 540.430 

m araved ís .
Otros dos en id., s i tuados  en sa l inas  de A t ien z a ,  de 75.000 m a 

ravedís .
Otro en la propia  cabeza, en el servicio  o rd inar io  de Betanzos,  

de 187.000 m rs .
Otro en  id., s i tuado en a lcabalas de la n ieve  y h ielo  y ba rqu il lo s  

de Madrid, de 375.000 mrs.
Otro en id., en los 8.000 soldados de Segovia, de 701.250 m rs .
Otro en a lcabalas de la re n ta  del tab aco ,  de 1.750.000 m rs .  •
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SANTOS DEL DIA.

San Pió , I, Papa , y San Abundio  , m á rtires  , y Santa V erónica ,
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia do San José.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  DEL DIA 4.0 DE j u l io  d e  1 8 7 0 .

DORAS.

ALTURA

del harónie- 
t 0 reducida 
á U° y en mi- 
. lím et.os.

t e m p f . r a t u r a  
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase dol viento.
ESTADO DEL CIELO.TERMOMETRO

seco. humede
cido.

6 de  la m. 
9 de la m.

4 2 del d i a . 
3 de la t.
6 de  la t. 
9 de la n. 

Temperatur  
Idem mínin  

Dií

706,32 
706,44 
705,12 
703,62 
702,36 
702,54 

*a máxim a d
1a de i d ___
Wnnr.in___

48,8
26.3
32.3 
35,0
32.3 
26,6

d  aire, á

10,8 
4 5,5 
4 6,7 
48,0 
4 6,3 
4 4,8 

la  sombrí

O.............. Brisa___
Calma. .
Brisa___
V.° fte. ..  
V ie n t o . . 
Brisa. . .

DpKnpiorln
O . . . .
5 . 0 . . . .
5 . 5 . 0 . . .
O.............
O

Iderr
Nubi
Nub<
Iden
Iclen

1.
es.
eso.
i.
1.

36,4 
4 6,7 
4 9,7 
40.0 
41,7 
61.6 

'49,9  
»

Temperatui  
Idem máxin 
Idem id. de  

Dil
Lluvia  en 1í

*a mínima de  la tierra, á cielo descubierto ........................
:ia al sol, á 1,47 metros de  la tierra........................................
ntro de  una esfera de c r i s ta l ....................................................

ís 24 últimas hora:s, en  m il ím etros......... .................
r e s u l t a d o s  meteorológicos, m edios y ex trem os , correspondientes a l  

dia 10 de Julio de los dos quina nen ies de 1860 á 1864 y de 1865 
á  1869.

18150 á  1804.

6 de  la mañana.  
9 de  la mañana.

4 2 del d ia ...........
3 de la t a r d e . . .  
6 de  la t a r d e . . .  
9 de la n o c h e . . . 

12 de  la n o c h e . . .

Presión barométr

BAROMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo
H U M E D A D

reía tiva. TENSION.

rnm
707,10
707,44
706,88
706.4 0 
705,71 
706.67
707.05

ica máxi-

0
489 
249  
2*9  
309 
289 
23,1 
20 ,(

mm

I
í

i
1

Te
i

O
14,5 
4 7,5 
48,4 
4 9,2 
4 8,2 
4 5,3 
4 5,4 

m peratu ia  ni 
1863;...............

66
52
33
33
33
45
58

láxima al s

mm 
40,4 
4i ,7  
4 0,8 
11,1 

9.9 
9,4 

40,3
ol

Idem id. mínima ; 1864;.........
D iferen c ia ......................i ...........

Tem peratura máxima a la
sombra (4 862'........................

Idem mín im a id.  í 1864}..........
D ifer en c ia ............ '......................

709.21
703,93

5,28

O
37,7
42 2 
25,5

Lluv ia  media  en los c inco mm
a ñ o s ............................................ 0,0"

L luvia  m áx im a ..........................  0,0*

Evaporación  m edia  en los  nim
cinco a ñ o s ................................  9,44

Idem  máxim a (1862)............ 41,4

1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

6 de  la mañana.  
9 de  la mañana.

42 de l  d ia ..............
3 de  la t a r d e . . . 
6 de  la t a r d e . . . 
9 de  la n o c h e . .

42 de  la n o c h e . .

Presión barométr  
ma (4869)............

Idem id. mín ima (
D iferencia ...............

Temperatura nuú 
sombra (4869)..

Idem  mín ima id. (
D ife r e n c ia ..............

d e s p a c h o s  t e l e  
sobre el estac1 
puntos de la I

BAROMETRO.
TERMI

se
“/METRO

ICO.
0

9,3
¡6,0
¡4.0
¡2,9
¡4,2
¡5,9
¡2,6

Ter
('

17
17 Llu
0 a 

Llu

; Ev
1 c 
S Id€

idos e 
í  las n 
zxtran

t e r m ó m e t r o

húmedo.
H U M E D A D

relativa. TENSION.

mm
709,14
709,24
708,64
707,43
706,75
707,48
707,95

“ica m á x i -  

4868),

cima á la  

4 866)’. . *.! *.

¡GRÁFICOS
ío atmosfé 
}eninsula \

4
2
3
3
3
2
<2

mm

74 3,3 
702,1
44.1 

•

38.1 
4 4,1
23.1

recib  
rico  t 

del <

45.4 
4 8,0
49.4 
20,1 
48,8 
4 6,7 
45,0

nperatura  m 
1869)..............

;via m ed ia  ¡
ños ...................
ivia m áxim a

aporacion n 
éneo a ñ o s . . .  
;m máxima (

n  el Obsen 
meve de la 1 
ijero el dia

67
46
33
30
29
39
44

áxima ah se 

en los cinc

led ia  en  le 

4*867) ! . ! . . * !

vatorio de 
mañana i\ 
1 0  de Julio

mm
44.1
14.1 
4 0,9 
41,4

9,7
9,5
8,9

>1 ' 0 
. 47,0

¡o mm
0,00 

. 6,0

>s mm  
9,30 

. 40,5

Madrid 
n varios 
de 18 7 0 .

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0* y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEM PBRA-

tura
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

delviento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

de Iamar.

B ilbao ................
Oviedo ...............
Coruña, á 7 l i .
Santiago............
Oporto...............
L isb oa ................
B a d a j o z .___ _
S .F ern .0, á 7 h.
S e v i l la ...........
Tarifa .................
Granada ..........
A licante .............
Murcia...............
V a le n c ia ...........
Barce lona.........
Zaragoza..........
Sor ia...................
Búrgos.  . . .  
V a l la d o l id . . . .
Salam anca___
M adrid..............
C iu d a d -R e a l . .
A lb acete ............
BreSt (7 horas). 
Bayona (ídem). 
Cette ( id em ) . . . 
Marsella (idem)

759.3 
759,6
758.5
760.8

762.5 
»

762.6
759.9
760.4
763.0
763.4
762.5
763.0
762.0

759.7
759.8
762.1
761.6
760.4
763.4
759.8
761.0
762.0
766.0
763.2

26.7 
22,0 
20,0
49.9 

»
48.9

)>
24.2
34.2
24.8 
28,6
31.0 
27,6
27.0
25.4 

)>
24.4
23.9 
2 n,4
27.0
26.3
30.0
30.0
47.4 
20,0 
28,0
21.9

N. E .  .
S. O.......
N. O . . .  
S. O . . .

N . N . E .
O......
S. O . . .  
S. O . . .
E............
S. E . .
E ,
E. N. E. 
N. E . . .  
E

S. O . . .  
S. O . . .
s ........
O. N. O. 
O . . . . . .
O . . . . . .
S. E .  . .
s . o . . .
N ...........
N . E .  . .  
N. N .E .

B r i s a . . , .  
Idem . . . .
ídem .........
Idem.........

»
Brisa .  . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
I d e m . . . .
Idem.........
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Id em . . . .  

»
B r i s a . . . .  
V ie n t o . . .  
Calm a. .  . 
Brisa. . . .
Calma___
Brisa. . . .  
Idem . . . .
Calma___

)>
B r i s a . . . .  
Idem . . . .

Despejado.  
Cási o ub .L  
Cubierto.  . 
N u b o s o . . .  

»
N u b la d o . . . 
Nuboso . . .  
Despejado.
I d e m ...........
I d e m ..........
I d e m ..........
N u b e s .........
Despejado.
Cubierto .
Despejado.

Despejado.
I dem ...........
I d e m ...........
Celajes___
Despejado.
I d e m ..........
Idem .  
B r u m o s o . . 
Despejado.  
Brum oso. .  
Despejado.

Tranq.a

Bella.
»

Bella.
»

Picada.
»

Tranq.a
»

Rizada.
»
»

T ra n q f
»

y>
»

)>
»

Bella.
Idem.
Calma.
Idem.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1).  
Observaciones m eteorológicas del dia & de Julio de 4870.

BARÓMETRO
TE M PERA-

TENSION
HUMEDAD

relativa.

VIENTO. ESTADO
IIO RAS. reducido 

á 0o.
en grados 

centíg.
del vapor 
de agua.

Di
rección.

Fuerza.
( 2 ) del cielo.

m. n.

milíms.
762,7

0
21,5

milíms.  
4 2,9 68 NE.. . .

grams. 

4 \
2 762,8 20,1 42,5 71 C alm a. 0
4 762,4 4 8,8 42,1 75 E 30
6 762 ,2 22,6 4 6,4 79 E .......... 60 i

f Despejado en8 762,1 27 ,2 20,2 75 ENE. 50 j 
4 140 764,8 29,2 20,8 69 E ......... la madrugada

m. d. 761,3 28,2 4 9,0 67 O , 35 ', y  mañana,  y
2 760,6 26,5 >19,7 67 O.. 45 ¡̂ algo nuboso
4 760,3 27.4 49,1 74 O . 0 en la tarde y
6 759,7 25,9 47,8 74 O___ . 0 |1 noche.
8 759,9 23,5 4 8,7 87 O 6

10 760,4 22,8 4 9,5 95 E . 0
ni. n. 759,8 22,0 4 9,3 98 ESE . 40 ií ,

Tem peratura máxim a d e l  d i a ........... 3 3 p,2
Tem peratura m ín im a d e l  d i a ............ 4 7 , 4
Temperatura máxim a al so l ................ 5 6 , 7
Evaporación  en las  24 h o r a s .............. 8, 0  milímetros.
L luvia  en  las  24 horas. . . .

(4) Elevación  sobre el n ive l  m edio  del m a r = 2 8 ,4 8  metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de  un dec ím etro  de  lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes rec ib idos ,  ayer  llovió en Lugo.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes  remit idos en el día de a y e r  por la Intervención del 

m ercado de  granos y  nota  de  precios de  artículos  de c o n s u m o , resulta lo 
s iguiente :

Precios de granos en el mercado «le ayer.
Cebada,  á 2*450 escudos  fanega.

Trigo v e n d id o ..............................................  4.545 fanegas.
Precio  m edio .....................................................  5*467 escudos.

N o t a . —  Reses degolladas a n te a y e r :

135 v a c a s ,  qu e  h a c e n   24.939*801 kilogramos de peso.
674 c a rn er o s ,  que  h a c e n . . .  7.707*048 idem .

54 terneras .— 15 cabritos .— 24 corderos lechales.
Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
M adrid  10 d e  Julio d e  4 870 .  =  E1 A lc a ld e  p r im e r o ,  Manuel María  

J o s é  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las n u ev e  de la  noch e .— 
Flor y fruto.— P or  huir de una m ujer.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  las  ocho y  t re s  c u a r to s  de la 
n o c h e .— F u n c ió n  52 de abono. — T u rn o  d.° p a r . — L a  ó p e ra  en 
t re s  actos Los dragones de Villiars.

T e a t r o  y  C i r c o  d e P r i c e . — A  las  n u e v e  de l a  n o ch e .  — Gran 
fun c ió n .— E l  g ra n  baile  t i tu lad o  EZ chino d iabólico , en que  tom a 
p a r te  la  Sta. F e r r a r io .— E je rc ic io s  ecuestres  y  g im n á s t ico s .— Avo-
lo. —  L afoulen .

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las  n u e v e  de la  n cch e .  — Con
c ie r to  por Mr. A r b a n .—E n t r a d a , u n a  peseta .

C a m p o s  E l í s e o s .— De seis á s i e t e : c o n c ie r to  por  la b a n d a  de I n 
gen ie ros .— A las  s ie te :  B lo n d ín .—  A las o c h o  y m ed ia  : c o n c i e r t o  
por Saba te r .— A las diez : R iva l l i .— A las  once y media: B lo n d ín .— 
Teatro R ossin i.— L a  func ión  se a n u n c ia rá  por  carteles.


